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USUARIO IGOMEZC

FECHA INICIO 28/07/2022 REMITE:

FECHA FINAL 28/07/2022 RECIBE:

RADICADO

2057 11001600000320190297300

4823 11001600002820130257500

7032 11001600001720200174100

11906 11001600001920141351700

\ 23235 11001600001920190111900

V 30500 11001600000020190186600

^ 34209 11001600001520150261300

39642 11001600001320210369800

40821 11001500000020150022500

^ 42501 11001600002320180432500

^ 42613 25754610800220098048200

JUZSADO FECHA T ACTUACIÓN ANOTACIÓN

NÉSTOR AUGUSTO- RODRÍGUEZ AGUILAR* PROVIDENCIA DE FECHA '14/06/2022 * Auto

concediendo redención, A.l. 505-2022, (ESTADO DEL 29/07/2022)**IKGC**C.S.A.
NELSON LEONARDO - RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA '28/06/2022 * Auto
concediendo redención, A.l. 550-2022, (ESTADO DEL 29/07/2022)**IKGC**C.S.A.
EDWINORLANDO - VARGAS ESQUIVEL* PROVIDENCIA DEFECHA *28/06/2022 * Auto concediendo

redención, A.l. 552-2022, (ESTADO DEL 29/07/2022)**IKGC**C.S.A.

JOSÉ ALBERTO - CALDERÓN RODRÍGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/07/2022 * Auto decreta

extinción por liberacióndefinitiva, A.l. 562-2022, (ESTADO DEL 29/07/2022)**IKGC**C.S.A.
JONNATHAN JOEL - ROA CORTES* PROVIDENCIA DE FECHA *29/06/2022 * Auto concede libertad

condicional, A.l. 525-2022, (ESTADO DEL 29/07/2022)**IKGC**C.S.A.
CARLOS MANUEL-PARADA PACHECO* PROVIDENCIA DE FECHA *10/06/2022 * Niega Prisión

domiciliaria, A.l. 499-2022, (ESTADO DEL 29/07/2022)**IKGC**C.S.A.
EDISON JAVIER - CABRERA CABRERA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/07/2022 * Auto concediendo

redención, A.l. 596-2022, (ESTADO DEL 29/07/2022)**IKGC**C.S.A.
ANGIE MARCELA - CASTELLANOS CONTRERAS* PROVIDENCIA DEFECHA *14/06/2022 * Auto

concediendo redención, A.l. 504-2022, (ESTADO DEL 29/07/2022)**IKGC**C.S.A.
JUVENAL - SERNA AMARIS* PROVIDENCIA DE FECHA *7/07/2022 * Auto decreta extinción por
liberación definitiva, A.l.561-2022, (ESTADO DEL 29/07/2022)**IKGC**C.S.A.
YEEINS BREYNNER - PALACIOS BENITEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/06/2022 * Concede Prisión

domiciliaria, A.l. 533-2022, (ESTADO DEL 29/07/2022)**!KGC**C.S.A.
JONATHAN ORLANDO - REYES RUEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/07/2022 * Auto concediendo
redención, A.l. 595-2022, (ESTADO DEL 29/07/2022)**IKGC**C.S.A.
JHON KEVIN - GONZÁLEZ QUINTERO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concede libertad

condicional, A.l. 519-2022, (ESTADO DEL 29/07/2022)**IKGC**C.S.A.
MICHAEL DANILO - FLOREZ MAJE* PROVIDENCIA DE FECHA *14/07/2022 * Niega Prisión domiciliaria,

A.l. 594--2022, (ESTADO DEL 29/07/2022)**IKGC**C.S.A.\
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ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS

ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS

ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS Si

ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS EXTINCIÓN

ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS SI

ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS SI

ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS Si

DESPACHO PROCESO SI

ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS EXTINCIÓN

SUBSECRETARIA3 SI

ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS SI

ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS SI

ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS SI



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-003-2019-02973-00
N° interno: 2067

Condenado: NÉSTOR AUGUSTO RODRÍGUEZ AGUILAR
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRAFICO DEESTUPEFACIENTES

Auto interlocutorio: 505-2022
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIASEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la documentación
allegada por el reclusorio.

Actuación

El 09 de marzo de 2020, el Juzgado tercero Penal del Circuito Especializado de
Bogotá condenó a Néstor Augusto Rodríguez Aguilar a la pena principal de 85 meses
de prisión y multa de 1412 salarios mínimos legales mensuales vigentes como
cómplice del delito de concierto para delinquir agravado en concurso con Tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes; fabricación, trafico, porte o tenencia de armas
de fuego, accesorios, partes o municiones y uso de menores para la comisión de
delitos; a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por lapso
igual al de la pena principal; negando la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 07 de agosto de 2019,
fecha en que se produjo su captura.

Cuenta con 2 meses y 14 días de redención de pena reconocida así:

Fecha de la decisión Meses Días

7 de abril del 2021 01 14

5 de noviembre de 2021 01 00

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

A



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-003-2019-02973-00

N° interno: 2067

Condenado: NÉSTOR AUGUSTO RODRÍGUEZ AGUILAR

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRAFICO DEESTUPEFACIENTES
Auto intedocutorio: 505-2022

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el reconocimiento
de las actividades de resocialización intramural, específicamente, la relativa a trabajo
como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados
Días

hábiles

Horas

reportadas
Máximo de horas permitidas

por ley para trabajo

18299268

Julio de 2021 27 160 216

Agosto de 2021 26 168 208

Septiembre de 2021 26 176 208

18361920

Octubre de 2021 26 160 208

Noviembre de 2021 26 160 208

Diciembre de 2021 27 176 216

18465788

Enero de 2022 26 160 208

Febrero de 2022 24 160 192

Marzo de 2022 27 176 216

Total de horas reportadas 1496

Tenemos que durante los meses en que el penado desarrolló actividades de trabajo
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el desempeño
sobresaliente.

Así las cosas, el penado cuenta con 1496 horas válidas para reconocimiento, quantum
que se divide entre 8 como horas máximas de redención por día y dividido por 2 como
días a redimir, para un resultado de noventa y tres punto cinco (93.5) días, guarismo
éste quese aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la
Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con Radicación
Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado Fabio David
Bernal Suárez1, resultando así un equivalente a noventa y cuatro (94) días de
redención, lo que es igual a tres (3) meses y cuatro (04) días de redención.

' Bogóla, noviembre 25 de2013.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-003-2019-02973-00
N° interno: 2067

Condenudo: NÉSTOR AUGUSTO RODRÍGUEZ AGUILAR
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Auto interlocutorío: 505-2022
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: CÁRCEL 1 PENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Con lo aquí reconocido el sentenciado completa cinco (05) meses ydieciocho (18) días
de de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Néstor Augusto Rodríguez Aguilar, tres
(3) meses ycuatro (04) días de redención de redención por trabajo.

SEGUNDO: Con lo aquí reconocido el sentenciado completa cinco (05) meses y
dieciocho (18) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la oficina jurídica de la Cárcel
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

.entro de Servicios Administrare^EiSucion de Penas yMedidas de iegim.
En la fecha Notifiau OorPstarto No.

29jul 20:;

ntenoi ,- • -

El "i rrrtirin

Notifíquese y cúmplase i

LAM



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-003-2019-02973-00

Nc interno: 2067

Condenado: NÉSTOR AUGUSTO RODRÍGUEZ AGUILAR

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Auto interlocutorio: 505-2022

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

. '""••-•--....
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28/7/22. 16:19 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 505-2022 PARA NOTIFICAR NI. 2067 j
i

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: viernes, 1 de julio de 2022 11:19 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 505-2022 PARA NOTIFICAR NI. 2067

E3UENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 505-2022 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACIÓN DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colo-r.::-

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo ai
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podra usar
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del S de ene:.
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en generaí sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que p jede
guardarlo como un archivo digital.

(^sY%

rOGOT *

¡nía i\.: /./•:)'/:i carcaa
¡:nar\( l\!!¡ll \ ¡ i

Sí'/"' /( !i'\ (/(' :n.\ /,7_^'í/¡/c;.s



Rama Judicial
tíjkh Consejo Superior de la Judicatura ^[/^

V f^ i República deColombia •« C^^

Radicación: 11001-60-00-028-2013-02575-00

N° interno: 4823
f Condenado: NELSON LEONARDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ

S Delito: HOMICIDIO
Auto interlocutorio: 550-2022

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada porel reclusorio.

Actuación

El 27 de mayo de 2019 el Juzgado 50 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Nelson Leonardo Rodríguez Rodríguez
a 115 meses de prisión como coautor del delito homicidio a la inhabilitación para
el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo tiempo privativo de la
libertad, negando la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 22 de febrero de
2019

Con auto del 30 de julio de 2020 se negó la prisión domiciliaria transitoria
prevista en el Decreto Legislativo 546 de 2020, por expresa prohibición legal.

Cuenta 05 meses y 08 días de redención de pena reconocida así:

Fecha de la decisión Meses Días

30 de julio de 2020 02 07

16 de octubre de 2020 00 29

9 de junio de 2021 02 02

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
Radicación: 11001-60-00-028-2013-02575-00

* N° interno: 4823

Condenado: NELSON LEONARDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
Delito: HOMICIDIO

Auto interlocutorio: 550-2022

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Certificado Meses reportados
Días

hábiles

Horas

reportadas
Máximo de horas permitidas

por ley para trabajo

18139379

Enero de 2021 26 152 208

Febrero de 2021 24 160 192

Marzo de 2021 27 176 216

18211194

Abril de 2021 26 160 208

Mayo de 2021 26 160 208

Junio de 2021 26 160 208

18301206

Julio de 2021 27 160 216

Aqosto de 2021 26 168 208

Septiembre de 2021 26 168 208

18363663

Octubre de 2021 26 160 208

Noviembre de 2021 26 160 208

Diciembre de 2021 27 176 216

18463180

Enero de 2022 26 160 208

Febrero de 2022 24 160 192

Marzo de 2022 27 176 216

Total de horas reportadas 2456

Tenemos que durante los meses en que le penado desarrolló actividades de
trabajo certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el
desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces que el penado trabajó 2456 horas, quantum se divide entre
8 como horas máximas de redención por día y dividido por 2 como días a
redimir, para un resultado de ciento cincuenta y tres punto cinco (153.5) días,
guarismo éste que se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la
directriz dada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá en caso con Radicación Número 11001310403111960578101, siendo
Ponente el Magistrado Fabio David Bernal Suárez1, resultando así un
equivalente ciento cincuenta y cuatro (154) días de redención, lo que es igual a
cinco (05) meses y cuatro (04) díasde redención.

Con lo aquí reconocido el sentenciado completa diez (10) meses y doce (12)
días de de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Nelson Leonardo Rodríguez
Rodríguez, cinco (05) meses y cuatro (04) díasde redención por trabajo.

¡logoftí. iwricmbn- 25 de201).



Rama Judicial
ConsejoSuperiorde la Judicatura

República de Colombia
Radicación: 11001-60-00-028-2013-02575-00

N° interno: 4823

Condenado: NELSON LEONARDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
Delito: HOMICIDIO

Auto interlocutorio: 550-2022

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

SEGUNDO: Con lo aquí reconocido el sentenciado completa diez (10) meses y
doce (12) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la oficina jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

LAM

Notifíquese y cúmplase

! -::•:........ -
; . •:•',;.•:• - * • •"
: •. ' ••'• ' / .•' -.''•"•<:>r.í. I, i.,
: v ' - :;.;-:;'"•-•- :'-.'•; '.':.::¡

•• >-'c ir; .-

Juez

c«"t« deServicios Admmisirativn,Ejecución de Penas yMedidas ce Segur,
En la fecha Notif astado No.

i 29 JüL m
Laanterioi ,., o-, .. :.„lt,

...„ El Secretario



28/7/22, 16:17 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 550-2022 PARA NOTIFICAR NI. 4823

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 1 de julio de 2022 11:36 a. m.

Para: Piedad Hernández <phernandez@defensoria.edu.co>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 550-2022 PARA NOTIFICAR NI. 4823

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 550-2022A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACIÓN DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Co!omb¡,¡.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1?. 7?> del 5 de enero Hu
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

f^v«eo/0j

¡)R1 JY.Í l.h'YÍ'A (¡ \RCI.

n !<-'\ í/V ii >\ lUZi^-Jj.ii).'



Kam.i judicial
Oinsojo Supt'ritir d»« l.i Jiulii .íhir.i

República do Colombia
i

Radicación: 11001-60-00-017-2020-01741-00
N° interno: 7032

V Condenado: EDWINORLANDO VARGAS ESQUÍVEL
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Auto intcrlocutorio: 552-2022

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión:CÁRCEL VPENITENCIARIADEMEDIA SEGURIDADDE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada porel reclusorio.

Actuación

El 29 de julio de 2020 el Juzgado Diecisiete Penal del Circuito con Función de
conocimiento de Bogotá condenó a Edwin Orlando Vargas Esquivel en calidad
de autor responsable del delito de Tráfico, Fabricación o Porte de
Estupefacientes a de 56 meses de prisión y multa por (70) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción principal,
negando la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 11 de marzo de
2020.

Con auto del 10 de junio de 2021 se negó la prisión domiciliaria por padre
cabeza de familia.

Cuenta 13dias de redención de pena reconocida así:

Fecha de la decisión Meses Días

03 de noviembre de 2021 00 13

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

\f>.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

* y Radicación: 11001-60-00-017-2020-01741-00
N° interno: 7032

Condenado: EDWIN ORLANDO VARGASESQUÍVEL
Delito: TRAFICO DEESTUPEFACIENTES

Auto intcrlocutorio: 552-2022

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Certificado Meses reportados Días

hábiles

Horas

reportadas
Máximode horas permitidas

por ley para actividad de estudio

18294783

Julio de 2021 27 120 162

Agosto de 2021 26 126 156

Septiembre de 2021 26 132 156

18359954

Octubre de 2021 26 120 156

Noviembre de 2021 26 120 156

Diciembre de 2021 27 132 162

18455453

Enero de 2022 26 120 156

Febrero de 2022 24 120 144

Marzo de 2022 27 132 162

Totalde horas reportadas 1122

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como buena y ejemplar y la evaluación de la actividad como
sobresaliente, durante el periodo en que realizó la actividad.

Tenemos entonces que el penado estudió 1122 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención pordía y dividido entre 2 como días a
redimir para un total de noventa y tres punto cinco (93.5) días, guarismo éste
que se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por
la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bernal Suárez1, resultando así un equivalente noventa y cuatro (94)
días de redención, lo que es igual a tres (03) meses y cuatro (04) días de
redención.

Con lo aquí reconocido el sentenciado completa tres (03) meses y diecisiete (17)
días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Edwin Orlando Vargas Esquivel,
tres (03) meses y cuatro (04) días de redención por estudio.

SEGUNDO: Con lo aquí reconocido el sentenciado completa tres (03) meses y
diecisiete (17) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad De Bogotá.

liogo/ti, iioricmbre 25 de2013.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-017-2020-01741-00

N° interno: 7032

Condenado: EDWIN ORLANDO VARGAS ESQUIVEL
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFA ClENTES

Auto interlocutor/o: 552-2022

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL V PENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

LAM

Notifíquese y cúmplase

•t^"---------
-w astado N'-.En la fecha Notifif

2 9 JUL 2912
La anterio¡ p¡ov

El Secretario —^. _=:•••

• \ -
I -^jy •

•••: -wUü.N \j¿ .

-••• '---^ZM^^st II



28/7/22, 16:18 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 552-2022 PARA NOTIFICAR NI. 7032

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Para:Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena saiud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 1 de julio de 2022 2:23 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>;

fabiolopez_22@hotmail.com <fabiolopez_22@hotma¡l.com>

Asunto: REMITO Al 552-2022 PARA NOTIFICAR NI. 7032

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 552-2022 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACIÓN DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comum'quelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podra usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero d?
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que existo una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

,***"«**

ogo-t *

i i.i.Yl.l (iARCl.1



Rama Judicial
Consejo Siipvrior de Ui Judicatura

República de Cutombiii

Radicación: 11001-60-00-019-2014-13517-00

N°interno: 11906

Condenado:JOSÉ ALBERTO CALDERÓN RODRÍGUEZ
Delito: TENTA TIVA DE HURTO CALIFICADO A GRA VADO

Auto Interlocutorio Número 562-2022

Decisión: DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria como consecuencia de ello decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos y funciones públicas en el presente asunto, en
atención a lasolicitud elevada por el apoderado del penado.

Asunto

Este despacho ejecuta la condena impuesta por el Juzgado 30 penal municipal
de cononocimiento de Bogotá, el 2 de junio de 2015, en contra de José Alberto
Calderón Rodríguez y otros, donde le fue impuesta pena principal de 13 meses y
15 dias de prisión en calidad de coautor del delito de Hurto Calificado y
Agravado tentando, siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución
de la pena. Cabe anotar que no hubo condena en perjuicios, por haber sido
indemnizada integralmente la victima.

El sentenciado fue detenido desde el 25 de noviembre de 2014.

El 24 de noviembre de 2015, este Despacho concedió la libertad condicional
bajo un periodo de prueba de 28 días, para lo cual el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso en fecha 2 de diciembre de 2015.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
penado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de
prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta
determinación cuando 'es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal
yconsecuentemente libera definitivamente al sentenciado yrehabilita el ejercicio
de sus derechos yfunciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

{(Extinción y liberación. Transcurrido elperiodo de prueba sin que el condenado incurra en
las conductas de que trata elartículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se
tendrá como definitiva, previa resoluciónjudicial que así lodetermine»



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
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República de Colombia '
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' Radicación: 11001-60-00-019-2014-13517-00
N° interno: 11906

Condenado: JOSÉ ALBERTO CALDERÓN RODRÍGUEZ
Delito: TENTA TIVA DE HURTO CALIFICADO AGRÁVADO

Auto Interlocutorío Número 562-2022

Decisión: DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de
veintiocho (28) dias, el cual comenzó a correr desde el 2 de diciembre de 2015,
fecha en la cual el sentenciado suscribió acta de compromiso, mismo que
feneció el 30 de de diciembre de 2015.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que
proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el
auto que decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si
el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del
Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de
residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante
la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados
que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y de no salir del
país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las autoridades
judiciales y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que no hubo condena en perjuicios yno
fue impuesta pena de multa por no proceder en este caso por el delito.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho solicitó
sus antecedentes penales, por lo que la Dirección de Investigación Criminal e
Interpol, en oficio allegado, informó los mismos, evidenciando que dentro del
periodo de prueba no registra otras condenas o anotaciones, por tanto, se
entiende por cumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que el sentenciado dio cumplimiento a las
obligaciones a las cuales, se adhirió el 2 de diciembre de 2015, por tanto, es
procedente la extinción de sanción penal impuesta por el Juzgado 30 penal
municipal de cononocimiento de Bogotá -.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
interdicción de derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo
53 del Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con ésta.
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Radicación: 11001-60-00-019-2014-13517-00

N° interno: 11906

Condenado:JOSÉ ALBERTO CALDERÓN RODRÍGUEZ
Delito: TENTA TIVA DE HURTO CALIFICADO A GRA VADO

Auto Interlocutorío Número 562-2022

Decisión: DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del
fallo, tal como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal,
para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra del referido sentenciado, y la remisión del proceso al fallador
para su unificación y archivo definitivo.

Cumplido lo anterior, procédase al ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones

Se ordenará la devolución de la Póliza judicial número NB -100277643 trámite
que deberá realizarel interesado ante el Centro de Servicios Administrativos de
estos juzgados. Asimismo, la expedición de la certificación del estado actual del
proceso a nombre de José Alberto Calderón Rodríguez, precisando que no se
encuentra requerido por cuenta de las diligencias de la referencia.

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de impuesta el 2 de junio
de 2015, por el Juzgado 30 penal municipal de cononocimiento de Bogotá, en
contra de José Alberto Calderón Rodríguez titular de la cédula de ciudadanía
número 1.033.733.718

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa
de la libertad.

TERCERO: Ordenar la devolución de la Póliza judicial número NB -100277643
trámite que deberá realizar el interesado ante el Centro de Servicios
Administrativos de estos juzgados

CUARTO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del
artículo 482 del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del citado, y
remitir el proceso al Juzgado fallador para su unificación y archivo definitivo.

QUINTO: Cumplido lo anterior, procédase al ocultamiento de la información al
público relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo
XXI.
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En la fecha

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-019-2014-13517-00
N°interno: 11906

Condenado:JOSÉ ALBERTO CALDERÓN RODRÍGUEZ
Delito: TENTA TIVA DE HURTO CALIFICADO A GRA VADO

Auto Intcrlocutorio Número 562-2022

Decisión: DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

SEXTO: Expedir certificación del estado actual del proceso a nombre de José
Alberto Calderón Rodríguez, precisando que no se encuentra requerido por
cuenta de las diligencias de la referencia

SÉPTIMO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase

Juez

LAM

Eiecucion de t e<lc,-> y

Notifl ' 5tart0 '
•' V '

29 JUl 20

La anlerioi , •-••

El Secretario;



21/7/22.14:03 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

REMITO Al 562-2022 PARA NOTIFICAR NI. 11906

p postmaster@^^ocuTadur1^.g<!í^^.co•••
Para: postmaster@p Jue 21/07/2022 14:02

AG

REMITO Al 562-2022 PARA N.
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

Asunto: REMITO AI 562-2022 PARA NOTIFICAR NI. 11906

<->> Responder r> Reenviar

postmaster^utló^ok.cStri <*
Para: postmaster@c

REMITO Al 562-2022 PARA N.
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

wittacosta2006(a)hotmail.com

Asunto: REMITO AI 562-2022 PARA NOTIFICAR NI. 11906

Adriana Leyvc&arfei ^ r*
Para: wittacosta2006

P; AI562-2022NI.11906.pdf
188 KB

Jue 21/07/2022 14:01

Jue 21/07/2022 14:01

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 1562-2022 A FIN DE PROCEDER CON

LA NOTIFICACIÓN DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en
su defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionaimente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes
de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o
que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja
de correo no deseado.

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQANEh1fHDW 1/2



21/7/22.14:03Correo:AdrianaLeyvaGarcia-Outlook

AVISODECONFIDENCIALIDAD:EstecorreoelectrónicocontieneinformacióndelaRamaJudicialde
Colombia.5inoeseldestinatario,deestecorreoylorecibióporerrorcomuníquelodeinmediato,
respondiendoalremitenteyeliminandotcualquiercopiaquepuedatenerdelmismo.Sinoesel
destinatario,nopodráusarsucontenido,dehacerlopodríatenerconsecuenciaslegalescomolas
contenidasenlaLey1273del5deenerode2009ytodaslasqueleapliquen.Sieseldestinatario,
lecorrespondemantenerreservaengeneralsobrelainformacióndeestemensaje,sus
documentosy/oarchivosadjuntos,anoserqueexistaunaautorizaciónexplícita.Antesde
imprimirestecorreo,consideresiesrealmentenecesariohacerlo,recuerdequepuedeguardarlo
comounarchivodigital.

o.Baría&

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQANEh1fHDTVhFkqrOYNs...2/2



*>"•-, Rama Judicial X^"**'0".
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseicpbt@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 21 de Julio de 2022 ,"[\"/--'"^

SEÑOR(A)
JOSÉ ALBERTO CALDERÓN RODRÍGUEZ f ^
CARRERA 14 G No 71-17 SUR BARRIO LA AURORA LA FORTALEZA \ • ' ' "^ -''
CEL 3219136301 TEL 7643036 ^ ; >\ >
BOGOTÁ D.C. ,.'' \ \\ <
TELEGRAMA N° 10598 \ v;s '. \ \

NUMERO INTERNO 11906 .' \ \
REF: PROCESO: No. 110016000019201413517 '
C.C:1033733718

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN, NOTIFICAR PROVIDENCIA Al 562-2022 DEL 07 DE JULIO DE 2022.
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN:,
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN
POR ESTADO, QUE S^ FIJARÁ CQN'POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGÍNA - WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://proces6s.ramaiudiciar.gov.co/ieprns/boeotaiepms/conectar.asp
ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACION POR MEDIOS
ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA CITACIÓN, EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA
FECHA DE CITACIÓN CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS,
O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA-SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER
ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO ventanillacsiepmsbta@cendQi.ramaiudicial.qov.co PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN

ADRJ^IA/LÉYVA GARCÍA
ESCRIBIENTE



28/7/22, 16:33 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 562-2022 PARA NOTIFICAR NI. 11906 «

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 21 de julio de 2022 2:01 p. m.

Para: wittacosta2006@hotmail.com <wittacosta2006@hotmail.com>; Andrea Alexandraw PatriciaSánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 562-2022 PARA NOTIFICAR NI. 11906

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 1562-2022 A FIN DE PROCEDER
CON LA NOTIFICACIÓN DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsie0msbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionaimente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colomb¡
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Bogotá D.C veintinueve (29) de Junio de dos mil veintidós (2022)

Materia de la decisión

El despacho se pronuncia sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al
sentenciado Joel Roa Cortés, atendiendo la documentación allegada del reclusorio.

Actuación

Este despacho conoce la ejecución de la condena emitida por el Juzgado 15 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad el 29 de mayo de 2019 en
contra de Jonnathan Joel Roa Cortes a quien le fue impuesta pena de 48 meses de
prisión como coautor del delito de hurto calificado, sin beneficio de suspensión
condicional de ejecución de la pena ni de prisión domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el 20 de febrero de 2019,
actualmente en la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La
Modelo"

Mediante providencia del 30 de abril de 2020 se negó la prisión domiciliaria
transitoria prevista en el Decreto 546 de 2020, por expresa prohibición legal.

Hasta el momento al condenado se le han reconocido 5 meses y 13 días por rebaja
punitiva, así:

Fecha de la decisión Meses Días

31 de julio de 2020 00 03

21 de diciembre de 2020 00 29

2 de feb-21 11

7jun-222 4

De ia libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante
en nuestro Estado, se permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción
penal en libertad. Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes
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estando a punto de terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de
reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos en este caso, -20 de febrero de 2019-, esto es,
en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la
libertad condicional deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario
contar con la documentación que corrobore lo dispuesto en el artículo 64 del Código
Penal, que establece:

«El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Que lapersona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuarla ejecución de lapena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento delpago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo depago, salvo que se demuestre insolvencia delcondenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario».

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de Roa Cortés, sobre el cumplimiento de los
requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de
otorgar el subrogado en mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la
pena de 48 meses de prisión, equivalentes a 28 meses y 24 días, se tiene
que el penado cuenta con privación de libertad entre el 20de febrero de 2019
y la fecha, esto es, 40 meses y 9 días, más 5 meses y 13 días de redención
de pena reconocida, para un total a su favor de 45 meses y 22 días, con lo
que cumple dicho quantum.
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2. Fue allegada resolución de conducta favorable número 3732 del 16 de junio
de 2022 por la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C.
"La Modelo" por habercumplido las 3/5 partes de la pena.

3. El arraigo que exige la norma, fue rendido informe por Asistente Social con el
que da cuenta de entrevista virtual realizada a la señora Mariela Cortés,
progenitura del sentenciado, quien reside en la Carrera 27 I número 72 A -
23 sur piso 2 de esta ciudad, y convive con su compañero, una hermana y un
hijo del condenado, además, se estableció que hay voluntad y disposición
para acoger y apoyar al sentenciado, especialmente, para que se vincule
laboralmente y consiga recursos para su subsistencia.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 15 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de esta ciudad, no se observa condena en
perjuicios por reparación a la víctima. No fue impuesta pena de multa por no
proceder para el delito hurto calificado.

5. Finalmente, corresponde al despacho realizar la valoración de la conducta
punible, específicamente en lo atinente a la gravedad del delito que el canon
bajo estudio exige analizar, lo que se hará conjuntamente con el
comportamiento carcelario y los antecedentes de todo orden del condenado,
con el fin de deducir la necesidad de continuar o no ejecutando la pena en
intramuros; para lo que cabe traer a consideración el pronunciamiento de la
Corte Constitucional, que de cara a la demanda de inconstitucionalidad de
este examen, expuso en la sentencia C-757 de 2014:

«F. Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena
y la Valoración de la Conducta Punible por parte del Juez de Ejecución
de Penas

(...)

28. Para el demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de
garantizar la preeminencia de la finalidad resocializadora de la pena al
permitir que losjueces de ejecución de penas valoren la conducta punible
cometida por el condenado para efectos de determinar si es necesaria la
ejecución de la pena. Sin embargo, la Corte también ha dicho que el
reconocimiento del arraigo constitucional de la finalidad resocializadora de la
pena no es contrario a la valoración de la conducta punible por parte del juez
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de ejecución de penas. En la Sentencia C-194 de 2005 antes citada, la Corte
citó extensamente su propia jurisprudencia así como la de la Corte Suprema
de Justicia que reconocen no sólo la importancia de tener en cuenta la
gravedad de la conducta punible, sino la personalidad y los antecedentes de
todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del
condenado. Una de las sentencias citadas por la Corte en aquella ocasión
reconoce explícitamente la importancia que reviste la valoración de la
gravedad de la conducta punible, y sus demás dimensiones, circunstancias y
elementos, así como la valoración de la personalidad del sindicado y sus
antecedentes, para evaluar su proceso de resocialización. Dice la Sentencia
T-528 de 2000, citada en la C-194 de 2005:

"En concepto de esta Sala, el análisis de la personalidad de quien
solícita una libertad condicional implica tener muy en cuenta y, de
consiguiente, valorar la naturaleza del delito cometido y su gravedad,
ya que estos factores, ciertamente, revelan aspectos esenciales
de la 'personalidad' del reo y por ende, hacen parte de los
'antecedentes de todo orden', que el Juez de Penas y medidas de
Seguridad debe valorar positivamente, al efectuar su juicio
acerca de si existen razones fundadas que permitan concluir que
se ha verificadosu 'readaptación social'."
"Ciertamente, este ha sido el alcance dado en jurisprudencia
decantada y uniforme tanto de la Sala Plena de la Corte
Constitucional, como de la Sala Penal de la H. Corte Suprema de
Justicia, al factor subjetivo que prevé el artículo 72 del Código Penal,
conforme a la cual es indispensable la consideración tanto de la
modalidad del delito cometido como de su gravedad, en el juicio
de valor, que debe ser favorable sobre la readaptación social del
sentenciado, para que pueda concedérsele la libertad
condicional.

(...)
"Por lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que los
Juzgados 1o y 2° de Penas y Medidas de Seguridad hayan incurrido
en violación de la garantía del debido proceso, pues, advierte que el
estudio sobre la personalidad de los peticionarios y de sus
antecedentes de todo orden, aspecto que, como ya quedó
expuesto, constitucionalmente sí conlleva el de la modalidad del
delito, su gravedad y forma de comisión, se hizo de acuerdo con
los medios de comprobación obrantes en el proceso, valorados
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en su oportunidad en los fallos de instancia." Sentencia T-528 de
2000 (M.P. Fabio Morón Díaz) (resaltado fuera de texto original)

29. Por su parte, la Corte cita una sentencia de la Corte Suprema de Justicia
en la que se hace una alusión explícita de la necesidad de tener en cuenta la
gravedad del delito para establecer el pronóstico de readaptación del
condenado a la sociedad. Dice la Corte Suprema:

"Así pues, la gravedad del delito, por su aspecto objetivo y
subjetivo (valoración legal, modalidades y móviles), es un
ingrediente importante en el juicio de valor que constituye el
pronóstico de readaptación social, pues el fin de la ejecución de la
pena apunta tanto a una readecuación del comportamiento del
individuo para su vida futura en sociedad, como también a proteger a
la comunidad de nuevas conductas delictivas (prevención especial y
general)." Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 27 de enero de
1999 (M.P. Jorge Aníbal Gómez Gallego)

30. En virtud de lo anterior, la Corte tampoco encuentra que la valoración de
la conducta punible como requisito para otorgar la libertad condicional por
parte de los jueces de ejecución de penas desconozca el deber del Estado
de atender a las funciones de resocialización y prevención especial de la
pena contenidas en el numeral 3odel artículo 10° del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, y el numeral 6o del artículo 5o de la Convención
Americana de Derechos Humanos. Por lo tanto, tampoco desde este punto
de vista esté llamado a prosperar el cargo de inconstitucionalidad»\

Sobre los hechos motivo de la condena emitida el 29 de mayo de 2019, por el
Juzgado 15 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, se
plasmó el resumen en el fallo, así:

"El día 20 de febrero de 2019, siendo aproximadamente las 16:50 horas, dentro de
un bus de transporte público que transitaba por la carrera 68 con calle 8 sur Bogotá,
los ciudadanos Jonathan Joel Roa Cortés y Robinson Reyes Quintero, pretendían
hurtar un (1) celular marca Samsung J 5 color dorado./ La víctima se encontraba al
interior del bus de transporte público que transitaba a la altura de la carrera 68 con
calle 8 sur, cuadno recibe una llamada en su teléfono celular, él procede a
contestarla y una vez termina lo guarda nuevamente en el bolsillo de su pantalón. Es

1Sentencia C-757 del 15de Octubrede 2014. M.P. GloriaSrclla Ortiü Delgado
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ahí cuando Jonnathan Joel Roa Cortés y Robinson Reyes Quintero timbran, el
vehículo se detiene, se abren las puertas y uno de ellos se para en medio de estas
para no dejarlas cerrar mientras su compañero de causa se dirige hacia la víctima
con un arma corto punzante en la mano exigiéndole la entrega de los objetos
personales, a lo cual la víctima no enendía los requerimientos realizados pues no
lograba escucharlo. En vista de esto, el delincuente mete la mano en el bolsillo del
pantalón de Rondón Rodríoguez y le saca el teléfono celular, y los asaltantes se
baja del vehículo y emprenden la huida. /. La víctima desciende del vehículo y
encuentra a los agentes de policía PT. Oswaldo Rincón Baile y Andrés Ríaseos a los
que les informa lo sucedido, así mismo la comunidad que se encontraba en el lugar
de los hechos, les informan que los delincuentes tomaron la vía pública en sentido
contrario al bus. Los policiales inician la persecución y momentos después
aprehenden a quienes se identifican como Jonnathan Joel Roa Cortés y Robinson
Reyes Quintero./. Se realiza una requisa a Jonnathan Joel Roa Cortes y se
encuentra en uno de los bolsllos del pantalón el teléfono de propiedad de la víctima
al igual que el arma cortopunzante.."

El fallador tuvo en cuenta que el delito de hurto calificado se encuentra excluido de
beneficios penales en el artículo 68 A del C. Penal, para negar la suspensión
condicional de ejecución de la pena.

Acorde con ello, se puede extraer de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de
ocurrencia de los hechos motivo de la condena, que Roa Cortés en asocio de otro
sujeto, mediante el uso de arma cortopunzante intimdó a una persona en un bus de
transporte público despojándolo de su teléfono celular, pero que gracias a la
persecución que realizó la víctima y a la intervención oportuna y el apoyo de la
policía fue posible su captura encontrándole en su poder el objeto de reato y el arma
blanca, conducta que se evidencia atentó contra el bien patrimonial de las personas,
la que se debe considerar como reprochable.

Se allegó resolución de conducta por parte del establecimiento penitenciario, donde
obra concepto favorable para la concesión del subrogado, precisando que Roa
Cortés ha observado positiva conducta durante su tiempo privativo de la libertad,
pues según la cartilla biográfica su conducta fue como buena del 19 de septiembre
de 2019 y el 19 de marzo de 2020; y ejemplar del 20 de marzo de 2020 al 19 de
marzo de 2022.

Se tiene conocimiento procesal, según el informe de policía número
20200209373/araic, que Roa Cortés registra otra condena penal en su contra
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emitida el 16 de julio de 2015 por el Juzgado 16 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad por delito de hurto calificado agravado en el caso con
radicado único 2015-00735.

Efectuada una ponderación entre los aspectos favorables y desfavorables del
condenado, se tiene que si bien la conducta punible por la que se condenó a Roa
Cortés vulneró el patrimonio económico de las personas, al intimidar a la víctima con
arma corto punzante, lo cierto es que el fallador le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, lo que condujo a que fuera privado de la libertad por un
tiempo significativo respecto de la pena impuesta comprendido desde el 20 de
febrero de 2019 y la fecha. Además, se advierte que cuenta con 5 meses y 13 días
de redención de pena reconocida.

Lo anterior lleva necesariamente a concluir que el proceso de resocialización
aparece satisfactorio, además de haber superado el requisito objetivo de las tres
quintas partes de la pena exigido por la normativa, lo que denota que ha cumplido
los principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad de la pena, dado que
cuenta con un amplio término de privación de libertad respecto de la pena impuesta,
al punto que no se encuentra lejano del cumplimiento de la totalidad de la misma,
unido a la conducta favorable observada durante su cautiverio, traslucen el buen
avance en el sistema progresivo penitenciario implementado para las personas
privadas de la libertad, por lo que se hace merecedor a un voto de confianza para
que en libertad, tenga la oportunidad de demostrar su armonía con la sociedad, y
aunque cuenta con otra condena, se advierte que no es requerido en ese asunto
conocido por el homólogo 1 de esta ciudad, sin descuidar que a la victima le fueron
reparados los perjuicios.

Acorde con lo expuesto, el despacho considera que se han reunido elementos
favorables ahora para determinar como suficiente la aflicción punitiva y por ende
para otorgar al sentenciado Roa Cortés el subrogado de la libertad condicional, bajo
caución prendaria equivalente a un salario mínimo legal mnensual vigente que
puede prestar mediante póliza judicial, de modo que se hará efectiva, una vez
acreditada dicha garantía y suscrita diligencia de compromiso relativa al
cumplimiento de las obligaciones contempladas en el artículo 65 del Código Penal,
especialmente la de observar buena conducta, pues en caso contrario, se procederá
a revocar el beneficio y ordenar su conducción a intramuros para que termine de
purgar la pena.
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El período de prueba fijado será el restante para terminar de cumplir la pena, esto
es, 2 meses y 8 días.

En mérito de lo expuesto, Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,,

Resuelve:

PRIMERO: Otorgar la libertad condicional al sentenciado Jonnathan Joel Roa Cortés,
bajo caución prendaria equivalente a un salario mínimo legal mnensual vigente que
puede prestar mediante póliza judicial, de modo que se hará efectiva, una vez
acredite dicha garantía y suscriba diligencia de compromiso relativa al cumplimiento
de las obligaciones contempladas en el artículo 65 del Código Penal, según lo
motivado.

SEGUNDO: Advertir al condenado que en caso de incumplimiento a las
obligaciones, especialmente, especialmente la de observar buena conducta, se
revocará dicho subrogado penal y se ordenará el cumplimiento del faltante de la
pena en establecimiento penitenciario.

TERCERO: Remitir copia de este proveído a la Cárcel y penitenciaria de mediana
seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" con destino a la hoja de vida del penado.
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28/7/22, 16:16 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 525-2022 PARA NOTIFICAR NI. 23235

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole e¡ mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicia!.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 2:53 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Ai 525-2022 PARA NOTIFICAR NI. 23235

BUENOS TAAARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 525-2022 A FIN DE PROCEDER

CON LA NOTIFICACIÓN DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsie0msbta@cendoi.ramaiudicial.c1ov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionaimente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de l.i Rama hidinal - <• Coiomr<

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo a!

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá us¿r
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 12 73 del b de enen
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre !a

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

,^Me^

Í/JAVTY.Í /./Ti: I (¡ARCIA

//.O''/ , :V .Si'" ,'i /'A íA A'N ¡UZ'.lilJO.^

. ; , ; . :¡;;; ./•• ¡', mi y \ l/t ,•/•(/¿M cA m L'.v/.



Rama Judicial
Consejo Superior de la judicatura

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-000-2019-01866-00

N° interno: 30500

Condenado: CARLOS MANUEL PARADA PACHECO

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto Intcriocutorio Número: 499- 2022

Decisión: NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA ART.38GDEL C.P.
Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. Diez(10) de junio de dos mil veintidós (2022).

Asunto

Emitir pronunciamiento acerca de la procedencia del sustituto de la prisión domiciliaria
consagrado en el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000, atendiendo la solicitud elevada
por el condenado.

Actuación

El 15 de agosto de 2019, el Juzgado Sexto Penal de conocimiento de esta ciudad,
condenó a Carlos Manuel Parada Pacheco y otros a la pena de 79 meses de prisión
como coautor penalmente responsable del delito de tentativa de hurto calificado y
agravado en concurso homogéneo y sucesivo; a la accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas por lapso igual al de la pena principal; siéndole negado
el subrogado penal del suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El condenado viene privado de la libertad desde el 24 de septiembre de 2018, fecha en
la cual se produjo su captura.

Cuenta con 06 meses y 11 días de redención de pena reconocida, así:

Fecha de la decisión
Tiempo reconocido

Meses Días

08 de marzo de 2021 01 19

07 de noviembre de 2019 02 08

19 de enero de 2021 02 14

Consideraciones

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la prisión intramural, instituido
porel legislador para reemplazar el lugar de la privación de la libertad de las personas
condenadas por delitos no exceptuados del beneficio cuando hayan purgado en el
centro carcelario la mitad de la pena y cuenten con un arraigo familiar y social;
teniendo en cuenta que solamente se sustituye el lugar del cumplimiento de la pena
privativa de la libertad en un sitio de reclusión noformal porel domicilio del condenado,
buscando que pueda convivir con los miembros de su grupo familiar más cercano en
procura de recuperar los lazos afectivos que toda célula básica debe tener para el
ejemplo y que ellos coadyuven en el proceso de rehabilitación personal del individuo
envuelto en actividades al margen de la ley, cual es el fin primordial de la pena, para
que su reincorporación a la sociedad sea armoniosa.

Respecto del marco normativo que rige el sustituto de la prisión domiciliaria, se
encuentra descrito en el artículo 38 G del Código Penal, que establece:

h



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-000-2019-01866-00

N°interno: 30500

Condenado: CARLOSMANUEL PARADAPACHECO
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto Interlocutorío Número: 499- 2022

Decisión: NIEGA PRISIÓNDOMICILIARIA ART.38 G DEL C.P
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

«Articulo modificado porel artículo 4 de la Ley 2014 de 2019. El nuevo texto es el siguientes La
ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del
condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados
en los numerales 3y4del articulo 38Bdelpresente código, exceptoen los casos en queel condenado
pertenezca algrupo familiar de la victima o en aquellos eventos en que fue sentenciado poralguno de
los siguientes delitos del presente código: genocidio; contra el derecho internacional humanitario;
desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de
menores de edadpara la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de
activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375y el inciso 2 del articulo 376;peculado por
apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho pordaru ofrecer; interés indebido
en la celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos
de la competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por
acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento,
alteración o destrucción de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del
Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por apropiación,
concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la
celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la
competencia, tráfico de influencias de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato poracción,
falso testimonio, soborno, soborno en la actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración,
destrucción material probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este articulo.»

Asu turno, los requisitos referidos en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B de la norma
sustantiva penalson los siguientes:

«3. Que se demuestre el arraigo familiar y socialdelcondenado.
En todo caso corresponde aljuez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del
arraigo.
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) Nocambiar de residencia sinautorización, previa delfuncionario judicial;
b) Que dentro del término quefije eljuez sean reparados los dañosocasionados conel delito.
Elpago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o
mediante acuerdo conla víctima, salvoque demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de lapena
cuando fuere requerido para ello;
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la
vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de
seguridad que le hayan sido impuestas enlasentencia, las contenidas enlosreglamentos del
Inpec para el cumplimiento de laprisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de
Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad».

Consideraciones



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
•

Radicación: 11001-60-00-000-2019-01866-00

s * N°interno: 30500
Condenado: CARLOS MANUEL PARADA PACHECO

Delito: HURTO CALIFICADO AGRÁ VADO

Auto Intcríocutorio Número: 499- 2022

Decisión: NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA ART.38 G DEL C.P
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Teniendo en cuenta la normatividad antes citada, el despacho analizará cada uno de
los requisitos que se imponen para la procedencia de la sustitución, ello con el fin de
determinar si en el caso de Carlos Manuel Parada Pacheco se configura cada uno de
ellos.

1. Del requisito objetivo consistente en acreditar el cumplimiento de al
menos, la mitad de la pena.

La pena privativa de la libertad impuesta a Carlos Manuel Parada Pacheco fue de 79
meses, siendo la mitad de la misma 39 meses y 15 dias de prisión, se encuentra
privado de la libertad desde el 24 de septiembre de 2018 por lo que hasta hoy ha
descontado 44 meses y 16 dias; más 11 meses de redención de pena reconocida;
arrojando un total de 50 meses y 27dias, quantum quesupera lafracción indicada.

2. De las prohibiciones contempladas en el artículo 38 GdelCódigo Penal.

El artículo 38 G del estatuto punitivo contiene un listado de conductas exceptuadas
para la aplicación del beneficio que aquí se define, dentro de las cuales no encuentra
el delito por el cual fue condenado Carlos Manuel Parada Pacheco.

Atendiendo al principio de integración normativa, tampoco se encuentran otras
exclusiones o prohibiciones que impidan conceder el sustituto, cumpliéndose así el
segundo de los requisitos.

3. Del arraigo social y familiar

El arraigo que exige la norma en cita a la fecha no ha sido verificado por el Despacho,
precisando que el condenado Carlos Manuel Parada Pacheco no aportó
documentación completa (numero de contacto telefónico) ni datos relacionados con
su arraigo socialy familiar.

En punto al tema, la Corte Suprema de Justicia, señaló:

« (...) comprendiéndose el arraigo como el establecimiento de una persona de manera
permanente en un lugar, con ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo,
porla pertenencia a una familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, así
comoporla posesión de bienes (...)»1

Ante ese panorama, y respecto del sustituto en estudio, el arraigo social y familiar es el
establecimiento de una persona de manera permanente en un lugar, con ocasión del
desarrollo de vínculos sociales creados o filiales que por simple naturaleza surgen
verbigracia, por la pertenencia de una familia, a un grupo social determinado,
comunidad, a un trabajo o actividad, así como por la posesión de bienes de cualquier
índole.

Corte Suprema de justicia Salade Casación Penal. Radicación 46.647, M. J. José I¿anidas fí/istos Martines



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia *

Radicación: 11001-60-00-000-2019-01866-00

N° interno: 30500

Condenado: CARLOS MANUEL PARADA PACHECO

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto Intcrlocutorio Número: 499- 2022

Decisión: NIEGA PRISIÓNDOMICILIARIA ART.38 G DEL C.P.
Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Dicho lo anterior, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha constatado el arraigo
social y familiar del sentenciado, deviene inviable por ahora la concesión de la prisión
domiciliaria prevista en el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000, pues este aspecto
resulta de cardinal de importancia si se tiene en cuenta que corresponde al lugar
residencial donde él cumpliría dicho sustituto penal.

Otras determinaciones

Requerir al condenado Carlos Manuel Parada Pacheco con el fin de que allegue
información completa de arraigo social y familiar aportando datos de la persona que
atenderá la entrevista virtual a practicar y el numero telefónico de contacto, pues si
bien se allego recibo de servicio publico, no se suministro información adicional de
contacto, que permita la verificación del arraigo requerido.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C,

Resuelve:

PRIMERO: Negar por ahora la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del
Código Penal, al sentenciado Carlos Manuel Parada Pacheco.

SEGUNDO: Requerir al condenado con el fin de que allegue información completa de
arraigo social y familiar aportando datos de la persona que atenderá la entrevista
virtual a practicar y el numero telefónico de contacto.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.Centro de Servicios Admmistíatn/oí r. '
Ejecución de Penasy Medidas ae 5>i -• •

En la fecha Notifi Estado No. Notifíquese y cúmplase.

20:1

La anterioi ,- o\ • •->-

El Secretario ---!ff?

LAM

CENTRO DE SERVICIOS ADAAIN
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE Pl

ISTRAT1VOS
ENAS BOGü'i

NOTIFICACIONES,

FECHA-2^2^M:HORA:
\NOMBRE:, fa^jg,

Fl/NCICNARIO QUE fio i
1

|NOMBRE DE

E



28/7/22, 16:23 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 499-2022 PARA NOTIFICAR NI. 30500

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 22 de junio de 2022 12:41 p. m.

Para: diego@suarezabogados.corn <diego@suarezabogados.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia
<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 499-2022 PARA NOTIFICAR NI. 30500

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 499-2022 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACIÓN DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo \/entanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.ao\/.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionaimente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colc r¡ i

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo a:
remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podra us¿r •
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 dei 5 do enero
2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

OgoT

https://outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAMWjun2VeNxGjKIHr2w 12



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
•S

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-015-2015-02613-00

N° interno: 34209

Condenado: EDISONJA VIER CABRERA CABRERA
Delito: HURTO CAIJFICADO ACRA VADO

Auto INTERLOCUTORIO NÚMERO 596-2022
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: COMPLEJO CARCEIJiRIO YPENITENCIARIO CONAI.TA, MEDIA YMÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

En sentencia del 8 de febrero de 2017, el Juzgado 17 Penal Municipal con
Función de Conocimiento condenó a Edison Javier Cabrera Cabrera a 144

meses de prisión y a la accesoria de la inhabilitación del ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la pena principal como coautor de hurto
calificado y agravado. Así mismo le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el 17 de octubre de 2017.

Al condenado se ha reconocido un total de 15 meses y 12 días de redención de
pena así:

Fecha de la decisión

13 de noviembre de 2019

Meses
-----

"~02~"
08

Días

"""05""
"02 "
"05

18 de mayode 2020

23 de enero de 2022

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados Días

hábiles

Horas

reportadas
Máximo de horas permitidas

por ley para actividad de estudio
156

144 "18471843

Enero de 2022

Febrero de 2022

26 120

120

132

24

Marzo de 2022 27 162

Total de horas reportadas 372
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Rama Judicial . r
Consejo Superior de la Judicatura •,

República de Colombia • ,

Radicación: I'1001-60-00-015-2015-02613-00'• ,

N°interno: 34209

Condenado: EDISONJA VIER CABRERA CABRERA
Delito: HURTO CAIJFICADO AGRAVADO^

Auto INTERLOCUTORIO NÚMERO 596-2022
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar y la evaluación de la actividad como sobresaliente,
durante el periodo en que realizó la actividad.

Tenemos entonces que el penado estudió 372 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención pordía y dividido entre 2 como días a
redimir para un total de treinta y un (31) días, lo que es igual a un (1) mes y un
(01) día de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido el sentenciado completa dieciséis (16)
meses y trece (13) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Edison Javier Cabrera Cabrera,
un (1) mes y un (01) día de redención de redención de pena por actividades de
estudio.

SEGUNDO: Señalar que el sentenciado completa completa dieciséis (16) meses
y trece (13) días de redención de pena reconocida hasta ahora.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad De Bogotá.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

Juez . _Arirmnistt-a•entro de S^-'O^-J ,, ... ...Ejecución de Penas y m
LAM En la fecha Notlfiauc

Z9JUL28:;

La anterioi p -- -

El SecreterJ2-
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28/7/22, 16:46 . Correo: Adriana LeyvaGarcia - Outlook

RE: REMITO Al 596-2022 PARA NOTIFICAR NI. 34209

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 21 de julio de 2022 11:14 a. m.
Para: Alexandrina nazare de sena matos <alejandro.csbm@gmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez
Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 596-2022 PARA NOTIFICAR NI. 34209

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 596-2022 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACIÓN DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.ciov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionaimente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo a!
remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes eldestinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 do cvpr^,
2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobro !;i
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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https://outlook.office.com/ma¡l/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZ¡LWRjODkyZTgwMmE4NO.AQAKvZJiOk6k5HqCx7Jjy10%2 1/2



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-013-2021-03698-00

N° interno: 39642

Condenado: ANGIE MARCELA CASTELLANOS CONTRERAS
Delito: HURTO CALIFICADO AGRÁ VADO

Auto intcrlocutorío: 504-2022

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

i

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Asunto

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la documentación
allegada por el reclusorio.

Actuación

El 30 de noviembre de 2021, el Juzgado Doce Penal Municipal Con Funciones De
Conocimiento de Bogotá, condenó a Angie Marcela Castellanos a la pena principal
de 18 meses de prisión como cómplice penalmente responsable del delito de Hurto
Calificado Agravado Atenuado; condenándola a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por un período igual al de la pena
privativa de la libertad, siéndole negada la prisión domiciliaria y la suspensión de la
ejecución de la pena.

La condenada fue privada de la libertad el 29 de julio de 2021.

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el reconocimiento
de las actividades de resocialización ¡ntramural, específicamente, la relativa a estudio
como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados Días

hábiles

Horas

reportadas
Máximo de horas permitidas

por ley para estudio
18485989 Marzo de 2022 27 114 162

Totalde horas reportadas 114

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican su
conducta como buena durante el periodo en que realizó la actividad y el desempeño de
la misma sobresaliente.

Así las cosas, la penada estudió 114 horas, quantum que se divide entre 6 como horas
máximas de redención por día y dividido entre 2 como días a redimir para un total de
nueve punto cinco (9.5) días, guarismo éste que se aproximará a la unidad siguiente
superior, conforme la directriz dada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá en caso con Radicación Número 11001310403111960578101,
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

«S Radicación: 11001-60-00-013-2021-03698-00
N°intcn«?¿J9642

Condenado: ANGIE MARCELA CASTELLANOS CONTRERAS,
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto interlocutorio: 504-2022

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERESDE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

siendo Ponente el Magistrado Fabio David Bernal Suárez1, resultando así un
equivalente a diez (10) días.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C,

Resuelve

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Angie Marcela Castellanos, diez (10)
días de redención de pena por estudio.

SEGUNDO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, para que
lo aquí dispuesto obre en la hoja de vida de la penada en cita.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notifíquese y cúmplase

.eonidas Ospino Puche
Juez

LAM cr>ceU^l02Dez
Anóie

Bogotá, noviembre 25 de 2013.

E?,a fecha NotifiC rEstadoNo. |
29Jl)L2n:;

Laanterio¡ pro^

El Secretario -



28/7/22.16:19 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Ai 504-2022 PARA NOT4.PICAR Ni. 39642

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: miércoles, 6 de julio de 2022 7:07 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 504-2022 PARA NOTIFICAR NI. 39642

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 504-2022 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACIÓN DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo ventan¡llacsiepmsbta@cendoi.rama¡udicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionaimente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podra usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de¡ 5 de ene; '•• n
2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie corresponde mantener reserva en genera! sobre ¡a
información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autori/aaon
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que p
guardarlo como un archivo digital.

„*»*"«**

ADRIA.XA l.k'Yl'A GARCIA
i'h

••!n> .•; .Ven/f.'K de ¡n.\ ¡nz\.!üd.os

/i-( /.• i-'¡n i!\- !\'nn> y Medidas de sciinridud.
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Kama Judicial
Consejo Superior de la ludicalura
s —__———~-_

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-000-2016-00225-00
N° interno: 40821

Condenado:JUVENAL SERNA AMARIS
Delito: FALSO TESTIMONIO, FRAUDE PROCESAL

Auto Intcrlocutorio Número 561-2022
Decisión: DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria como consecuencia de ello decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos yfunciones públicas en el presente asunto, en
atención a la solicitud elevada por el penado.

Asunto

El 17 de mayo de 2017, el Juzgado Treinta y Nueve Penal del Circuito con
función de Conocimiento de Bogotá condenó a Juvenal Serna Amaris, titular de
la cédula de ciudadanía N° 12502366 por del delito de fraude procesal en
concurso con falso Testimonio, siéndole negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena v concedida la prisión domiciliaria.

Decisión confirmada parcialmente por la Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá el 25 de septiembre de 2018, en el sentido de indicar que la pena de
prisión es de 63 meses y 27 días; la inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas es de 3 años, 11 meses y 24 días, multa de 238.335
SMLMV, a titulo de cómplice responsable de los delitos de fraude procesal en
concurso con falso testimonio.

El sentenciado fue detenido desde el 19 de noviembre de 2015.

El 3 de abril de 2019, este Despacho concedió la libertad condicional bajo un
periodo de prueba de 23 meses y 12 días, para lo cual el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso en fecha 13 de abril de 2019.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
penado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de
prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta
determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal



Kama Judicial
Consejo Superior de la Indicativa

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-000-2016-00225-00

N° interno: 40821*
Condenado:JUVENAL SERNA AMARIS

Delito: FALSO TESTIMONIO, FRAUDE PROCESAL
Auto Interlocutorío Número 561-2022

Decisión: DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio
de sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en
las conductas de que trata el artículo anterior, la condena quedaextinguida, y la liberación se
tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determinen

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de
veintitrés (23) meses y doce (12) dias, el cual comenzó a correr desde el 13 de
abril de 2019, fecha en la cual el sentenciado suscribió acta de compromiso,
mismo que feneció el 25 de marzo de 2021.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que
proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el
auto que decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si
el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del
Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de
residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante
la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados
que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y de no salir del
país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las autoridades
judiciales y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que no hubo condena en perjuicios.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho solicitó
sus antecedentes penales, por lo que la Dirección de Investigación Criminal e
Interpol, en oficio allegado, informó los mismos, evidenciando que dentro del
periodo de prueba no registra otras condenas o anotaciones, por tanto, se
entiende por cumplida tal obligación.



Kama Judicial
Consejo Superior de la ludicatura

* —————~——*—.—_

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-000-2016-00225-00

N° interno: 40821

Condenado:JUVENAL SERNA AMARIS
Delito: FALSO TESTIMONIO, FRAUDE PROCESAL

Auto Interlocutorio Número 561-2022

Decisión: DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Ante tal panorama, se verifica que el sentenciado dio cumplimiento a las
obligaciones a las cuales, se adhirió el 13 de abril de 2019, por tanto, es
procedente la extinción de sanción penal impuesta por Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá -.

Cabe anotar, que en el fallo emitido se impuso pena de multa equivalente a
multa de (238.335) salarios mínimos legales mensuales vigentes; no obstante, la
Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro, por tanto, la presente
determinación no se hace extensiva a la pena de multa.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
interdicción de derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo
53 del Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del
fallo, tal como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal,
para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra del referido sentenciado, y la remisión del proceso al fallador
para su unificación y archivo definitivo.

Cumplido lo anterior, procédase al ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones

Se ordenará la devolución de la Póliza judicial número NB -100326499 trámite
que deberá realizar el interesado ante el Centro de Servicios Administrativos de
estos juzgados. Asi como la expedición de la certificación del estado actual del
proceso a nombre de Juvenal Serna Amaris, precisando que no se encuentra
requerido por cuenta de las diligencias de la referencia.

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de impuesta el 25 de
septiembre de 2018, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en
contra de Juvenal Serna Amaris titular de la cédula de ciudadanía número

12.502.366



Rama Judicial
Consejo Superior de la [udícatura

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-000-2016-00225-00

N° interno: 40821 '
Condenado:JUVENAL SERNA AMARIS

Delito: FALSO TESTIMONIO, FRAUDE PROCESAL
Auto Intcrlocutorio Número 561-2022

Decisión: DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa
de la libertad.

TERCERO: Declarar que la presente determinación no se hace extensiva a la
pena de multa.

CUARTO: Ordenar la devolución de la Póliza judicial número NB -100326499
trámite que deberá realizar el interesado ante el Centro de Servicios
Administrativos de estos juzgados

QUINTO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del
artículo 482 del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del citado, y
remitir el proceso al Juzgado fallador para su unificación y archivo definitivo.

SEXTO: Cumplido lo anterior, procédase al ocultamiento de la información al
público relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo
XXI.

SÉPTIMO: Expedir certificación del estado actual del proceso a nombre de
Juvenal Serna Amaris, precisando que no se encuentra requerido por cuenta de
las diligencias de la referencia.

OCTAVO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

LAM

Notifíquese y cúmplase

Juez

\ e„ tetecha *Ente

-L\ r 26'../

laanteno» ,-
£\ secretario.



Rama Judicial
Consejo Superior de lu ludicaturo

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-000-2016-00225-00

N° interno: 40821

Condenado:JUVENAL SERNA AMARIS
Delito: FALSO TESTIMONIO, FRAUDE PROCESAL

Auto Interlocutorío Número 561-2022

Decisión: DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria como consecuencia de ello decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos yfunciones públicas en el presente asunto, en
atención a la solicitud elevada por el penado.

Asunto

El 17 de mayo de 2017, el Juzgado Treinta y Nueve Penal del Circuito con
función de Conocimiento de Bogotá condenó a Juvenal Serna Amaris, titular de
la cédula de ciudadanía N° 12502366 por del delito de fraude procesal en
concurso con falso restimonio, siéndole negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena v concedida la prisión domiciliaria.

Decisión confirmada parcialmente por la Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá el 25 de septiembre de 2018, en el sentido de indicar que la pena de
prisión es de 63 meses y 27 días; la inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas es de 3 años, 11 meses y 24 días, multa de 238.335
SMLMV, a titulo de cómplice responsable de los delitos de fraude procesal en
concurso con falso testimonio.

El sentenciado fue detenido desde el 19 de noviembre de 2015.

El 3 de abril de 2019, este Despacho concedió la libertad condicional bajo un
periodo de prueba de 23 meses y 12 días, para lo cual el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso en fecha 13 de abril de 2019.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
penado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de
prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta
determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal



Rama Judicial
Consejo Superior de la judicatura

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-000-2016-00225-00
N°interno: 40821

Condenado:JUVENAL SERNA AMARIS
Delito: FALSO TESTIMONIO, FRAUDE PROCESAL

Auto Interlocutorio Número 561-2022

Decisión: DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio
de sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en
las conductas de que trata el articulo anterior, lacondena queda extinguida, y la liberación se
tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de
veintitrés (23) meses y doce (12) dias, el cual comenzó a correr desde el 13 de
abril de 2019, fecha en la cual el sentenciado suscribió acta de compromiso,
mismo que feneció el 25 de marzode 2021.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que
proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el
auto que decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si
el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del
Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de
residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante
la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados
que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y de no salir del
país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las autoridades
judiciales y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que no hubo condena en perjuicios.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho solicitó
sus antecedentes penales, por lo que la Dirección de Investigación Criminal e
Interpol, en oficio allegado, informó los mismos, evidenciando que dentro del
periodo de prueba no registra otras condenas o anotaciones, por tanto, se
entiende por cumplida tal obligación.
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Ante tal panorama, se verifica que el sentenciado dio cumplimiento a las
obligaciones a las cuales, se adhirió el 13 de abril de 2019, por tanto, es
procedente la extinción de sanción penal impuesta por Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá -.

Cabe anotar, que en el fallo emitido se impuso pena de multa equivalente a
multa de (238.335) salarios mínimos legales mensuales vigentes; no obstante, la
Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro, por tanto, la presente
determinación no se hace extensiva a la pena de multa.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
interdicción de derechos yfunciones públicas, ello en la medida que el artículo
53 del Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del
fallo, tal como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal,
para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra del referido sentenciado, y la remisión del proceso al fallador
para su unificación y archivo definitivo.

Cumplido lo anterior, procédase al ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones

Se ordenará la devolución de la Póliza judicial número NB -100326499 trámite
que deberá realizar el interesado ante el Centro de Servicios Administrativos de
estos juzgados. Asi como la expedición de la certificación del estado actual del
proceso a nombre de Juvenal Serna Amaris, precisando que no se encuentra
requerido porcuenta de las diligencias de la referencia.

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de impuesta el 25 de
septiembre de 2018, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en
contra de Juvenal Serna Amaris titular de la cédula de ciudadanía número

12.502.366
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SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa
de la libertad.

TERCERO: Declarar que la presente determinación no se hace extensiva a la
penade multa.

CUARTO: Ordenar la devolución de la Póliza judicial número NB -100326499
trámite que deberá realizar el interesado ante el Centro de Servicios
Administrativos de estos juzgados

QUINTO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del
artículo 482 del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del citado, y
remitir el proceso al Juzgadofallador para su unificación y archivo definitivo.

SEXTO: Cumplido lo anterior, procédase al ocultamiento de la información al
público relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo
XXI.

SÉPTIMO: Expedir certificación del estado actual del proceso a nombre de
Juvenal Serna Amaris, precisando que no se encuentra requerido por cuenta de
las diligencias de la referencia.

OCTAVO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase

Juez

LAM
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

emai' coorcsejcpbt@cendoi.ramaiudicial.qov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 22 de Julio de 2022 / ^-''""^

SEÑOR(A) ^ "".' ._•''
JUVENAL SERNA AMARIS

CARRERA 72A # 38D-36 SUR \ • ^ --''
BOGOTÁ D.C. -' - \ >\ >
TELEGRAMA N° 10604 ,-'' ' \ \

NUMERO INTERNO 40821 \ \ \
REF: PROCESO: No. 110016000000201600225
C.C: 12502366

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRÓv DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NQTÍFICAR PROVIDENCIA Al 561-2022 DEL 07 DE JULIO DE 2022.
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.
SE ADVIERTE QUE EN CASCKDE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN
POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN \A PÁGINA'̂ WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudiciMl.gov.¿o/iep'ms/,bogotaiepms/conectar.asp
ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACION POR MEDIOS
ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA CITACIÓN, EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA
FECHA DE CITACIÓN CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS,
O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO csQ3eicpWcendoi.ramaiudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER' NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER
ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN

r \
¡

ADRIANA<&fVA GARCÍA
ESCRjBIENTI



22/7/22. 12:15 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

REMITO Al 561-2022 PARA NOTIFICAR NI. 4082T
4

p postmaster@|£roctfraduífa.g(0v*.co"'
Para: postmaster@p Vie 22/07/2022 12:14

MO

AG

REMITO Al 561-2022 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

Asunto: REMITO AI 561-2022 PARA NOTIFICAR NI. 40821

^ Responder r> Reenviar

Microsoft Ouífook^ ^ ^ —
Para: maria Cristina t

REMITO Al 561-2022 PARAN.
Elemento de Outlook

Vie 22/07/2022 12:13

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

maria Cristina blanco becerra (mblancobecerra@amail.com1

Asunto: REMITO AI 561-2022 PARA NOTIFICAR NI. 40821

Adñlnaíéyva^aráa: ^ ^
Para: maria Cristina t

«a»
ConcedeExtincion 561-2022 ...
189 KB

Vie 22/07/2022 12:13

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 561-2022 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACIÓN DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo. ventanillacsiepmsbta(a>cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en
su defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionaimente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes
de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o
que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja
de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

https://outlook.ofnce.com/maN/inbox/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAGEi7gFbhO1DgPZjPQUW 1/2



22/7/22.12:15 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

respondiendo al remiteríte y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

^v>.

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAGEi7gFbh01 DgPZjPQUWkk... 2/2



28/7/22, 16:32 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 561-2022 PARA NOTIFICAR NI. 40821

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 22 de julio de 2022 12:13 p. m.

Para: maria Cristina blanco becerra <mblancobecerra@gmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 561-2022 PARA NOTIFICAR NI. 40821

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 561-2022 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACIÓN DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionaimente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

,^sYMec%,

íDR/ ¡XA IJAI A GARCÍA

https://outlook.office.com/mail/id^^ v2
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N° interno: 42501

Condenado: YEEINS BREYNNER PALACIOS BENITEZ

V Delito: HURTO CALIFICADO AGRÁ VADO
Auto Intcrlocutorio número 533- 2022

Decisión. CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA ART38 G DEL C.P
Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)

Materia de la decisión

Se pronuncia sobre la procedencia del sustituto de prisión domiciliaria, consagrado en
el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000, atendiendo el informe de visita domiciliaria
allegado porel área de asistenciasocial.

Actuación:

El 22 de marzo de 2019 el Juzgado Quinto Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad condenó a Yeeins Breynner Palacios Benítez titular de la
cédula de ciudadanía número 1.104.011.949, a la pena principal de setenta y dos (72)
meses de prisión, a la inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena corporal, como coautor del delito de hurto calificado y
agravado, siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

El sentenciadose encuentra privado de la libertad desde el 04 de julio de 2019.

Cuenta con 5 meses y 14 días de redención de pena reconocida, así:

Fecha de la decisión Meses Días

22 de abril de 2021 01 11

09 de juniode 2021 01 00

25 de octubre de 2021 01 00

14 de febrero de 2022 01 02

17 de mayo de 2022 01 01

Consideraciones

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la prisión ¡ntramural, instituido
porel legislador para reemplazar el lugar de la privación de la libertad de las personas
condenadas por delitos no exceptuados del beneficio cuando hayan purgado en el
centro carcelario la mitad de la pena y cuenten con un arraigo familiar y social;
teniendo en cuenta que solamente se sustituye el lugar del cumplimiento de la pena
privativa de la libertad en un sitiode reclusión no formal por el domicilio del condenado,
buscando que pueda convivir con los miembros de su grupo familiar más cercano en
procura de recuperar los lazos afectivos que toda célula básica debe tener para el
ejemplo y que ellos coadyuven en el proceso de rehabilitación personal del individuo
envuelto en actividades al margen de la ley, cual es el fin primordial de la pena, para
que su reincorporación a la sociedad sea armoniosa.
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Respecto del marco normativo que rige el sustituto de la prisión domiciliaria, se
encuentra descrito en el artículo 38 G del Código Penal, que establece:

«Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 2014 de 2019. El nuevo texto es el siguientes
La ejecución de lapena privativa de lalibertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada
del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo 38B del presente código, excepto en los
casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio;
contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestroextorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de
delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos;
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte
de armas y municiones de usorestringido, usoprivativo de las fuerzas armadas o explosivos;
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
artículo 375y el inciso 2 del artículo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecho
propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de
contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la
competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por
acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo;
ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio; en los delitos que
afecten el patrimonio delEstado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés
indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales,
acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de servidor público,
enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material probatorio,
no tendrán el beneficio de quetrata este artículo.»

Asu turno, los requisitos referidos en los numerales 3 y 4 del artículo 38 Bde la norma
sustantiva penal son los siguientes:

«3. Que se demuestre el arraigo familiar y socialdel condenado.
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o
inexistencia del arraigo.
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de lassiguientes obligaciones:
a) No cambiar deresidencia sin autorización, previa del funcionario judicial;
b) Que dentro del término que fije eljuezsean reparados los daños ocasionados con
el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal,
real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, salvoque demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de
lapena cuando fuere requerido para ello;
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d) Permitirla entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar
la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones
de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los
reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales
que impusiere el Juezde Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad».

Teniendo en cuenta la normatividad antes citada, el despacho analizará cada uno de
los requisitos que se imponen para la procedencia de la sustitución, ello con el fin de
determinar si en el caso de Yeeins Breynner Palacios Benítez, se configura cada uno
de ellos.

1. Del requisito objetivo consistente en acreditar el cumplimiento de al
menos, la mitad de la pena.

La pena privativa de la libertad impuesta a Yeeins Breynner Palacios Benítez es de 72
meses prisión; siendo la mitad 36 meses, se encuentra privado de la libertad desde el
04 de julio de 2019, más 5 meses y 14 días de redención, arrojando un total de 41
meses y 1 día; quantum que supera la fracción indicada.

2. De las prohibiciones contempladas en el artículo 38 G del Código Penal.

El artículo 38 G del estatuto punitivo contiene un listado de conductas exceptuadas
para la aplicación del beneficio que aquí se define, dentro de las cuales no encuentra
el delito porel cual fue condenado Yeeins Breynner Palacios Benítez.

Atendiendo al principio de integración normativa, tampoco se encuentran otras
exclusiones o prohibiciones que impidan conceder el sustituto, cumpliéndose así el
segundo de los requisitos.

3. Del arraigosocial y familiar

El arraigo que exige la norma en cita fue acreditado mediante entrevista virtual
realizada por asistente social adscrito al Centro de Servicios Administrativos de estos
despachos, al inmueble ubicado en la Cra 8 No.146 - 61 int 20 apto 204 conjunto
Suasia de esta ciudad, donde fue atendido por la señora Angélica Palacios Benitez,
hermana del penado quien manifestó "(...)agrado y voluntad de hacerlo, reconociendo
las consecuencias de recibir a una persona con limitaciones de movilidad derivadas de
un proceso penal como son el asumir gastos de alimentación, vivienda y,
potencialmente, salud del(a) beneficiario(a) de la medida..(...)"

Respecto del arraigo, la CorteSuprema de Justicia, señaló:

« (...) comprendiéndose el arraigo como el establecimiento de una persona de
manera permanente en un lugar, con ocasión de sus vínculos sociales, determinados,
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por ejemplo, por la pertenencia a una familia, a un grupo, a una comunidad, a un
trabajo o actividad, así como por laposesión de bienes (...)»1

Conforme a lo recopilado por el despacho, se evidencia que el penado ostenta
vínculos sociales y familiares en el hogar entrevistado, por tanto se tiene acreditado
que ostenta un arraigo conforme lo dispone el numeral tercero del artículo 38 B del
Código Penal.

4. De los perjuicios

Frente a la indemnización por los daños ocasionados, en el presente asunto no hubo
condena en perjuicios.

Así, evidencia el despacho que se encuentran satisfechos los requisitos exigidos por el
artículo 38G del Código Penal, por lo que resulta viable otorgar la prisión domiciliaria a
favor de Yeeins Breynner Palacios Benítez . Para disfrutar del mecanismo sustitutivo,
el condenado deberá suscribir acta de compromiso donde consten las obligaciones
contenidas en el artículo 38 B del Código Penal, previo pago de caución prendaria
equivalente a un (01) salario mínimo legal mensual vigente, que podrá constituir
mediante póliza o título judicial; fijándose como dirección para el cumplimiento de la
pena en la Cra 8 No.146 - 61 int 20apto 204 conjunto Suasia de esta ciudad.

Una vezel encausado aporte lacaución prendaria y suscriba ladiligencia de compromiso,
se librará boleta ante la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, a fin de
que ejecute el traslado del mismo a dicho domicilio, con la advertencia que deberá
realizar los controles de vigilancia necesarios para asegurar elcumplimiento efectivo de la
sanción penal.

Se advierte al procesado que el sustituto aquí concedido no es un decreto de libertad, por
lo que está obligado a permanecer siempre en el lugar que le fue asignado para el
cumplimiento de la pena, pues de incumplir esa o cualquiera de las obligaciones
impuestas, se revocará el sustituto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C,

Resuelve:

PRIMERO: Conceder la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del Código
Penal, al sentenciado Yeeins Breynner Palacios Benítez , bajo caución prendaria
equivalente a un (01) salario mínimo legal mensual vigente, la cual podrá constituir
mediante póliza o título judicial; fijándose como dirección para el cumplimiento de la
pena en la Cra 8 No.146 - 61 int 20apto 204 conjunto Suasia de esta ciudad.

Coríe Suprema de Justicia Sala de Casación Penal. Radicación 46.647, M.P. ¡osé 1¿anidas Bustos Martínez
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

* Radicación: 11001-60-00-023-2018-04325-00

N° interno: 42501

Condenado: YEEINS BREYNNER PALACIOS BENÍTEZ

Delito: HURTO CALIFICADO AGRÁ VADO

Auto Intcrlocutorío número 533- 2022

Decisión: CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA ART 38 G DEL C.P
Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

SEGUNDO: Una vez el encausado aporte la caución prendaria y suscriba la diligencia de
compromiso, se librará boleta u oficio ante la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá, comunicando la concesión de dicho sustituto.

TERCERO: Se advierte a Yeeins Breynner Palacios Benítez que la prisión domiciliaria
concedida no es un decreto de libertad, por ende, se le insta a permanecer siempre en el
lugarque le fue asignado para el cumplimiento de la pena, pues de incumplir ese deber
o cualquiera de los compromisos a los que se obligará en la diligencia, dará lugar a que
se revoque el sustituto.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

LAM

Notifíquese y cúmplase.
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28/7/22. 16:16 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Ai 533 2022 PARA NOTIFICAR NI. 42S01

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada dei auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 4:25 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 533-2022 PARA NOTIFICAR NI. 42501

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 533-2022A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACIÓN DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

coneoVentanillaCSie0msbta@Cendoi.ramaiudicial.qOV.CO ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionaimente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colomb.:.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enere» c
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: 25754-61-08-002-2009-80482-00

N° interno: 42613

Condenado:JOÑA TIIAN ORLANDO REYES RUEDA
Delito: HOMICIDIO A GRA VADO

Auto INTERLOCUTORIO NÚMERO 595-2022
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

El 11 de febrero de 2011, el Juzgado 02 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta Soacha - Cundinamarca condenó a Jonathan Orlando

Reyes Rueda a la pena principal de (202) meses de prisión como coautor del
delito de homicidio agravado a la accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal; negando la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Inicialmente Avocó conocimiento de las diligencias el Juzgado Primero de
ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Yopal- Casanare, que en auto
del 10 de julio de 2017, concedió la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38
G del Código Penal.

Posteriormente ese Juzgado Quinto Homólogo de esta ciudad despacho en
decisión del 03 de diciembre de 2018 revocó la prisión domiciliaria concedida al
penado Jonathan Orlando Reyes Rueda.

El condenado viene privado de la libertad desde el 23 de noviembre de 2021,
fecha en la que se produjo su captura.

Al condenado se ha reconocido un total de 12 meses y 22 días de redención de
pena así:



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: 25754-61-08-002-2009-80482-00

N° interno: 42613

Condenado:JONATHAN ORLANDO REYES RUEDA
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO

Auto INTERLOCUTORIO NÚMERO 595-2022
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Fecha de la decisión Meses Días

25dejuliode 2012 3 1

26 de marzo de 2013 1 11

29 de septiembrede 2016 6 19.5

05 de enero de 2017 1 9.5

10 de julio de 2017 2 11

09 de octubre de 2018 17.5

Por lo anterior, se tiene que el condenado cuenta con detención inicial de 114
meses de detención física (desde 18 de abril de 2009 hasta el 18 de octubre de
2018), más 12 meses y 22 días de redención de pena para un total de 126
meses y 22 días frente a la pena de 202 meses de prisión, restando por cumplir
75 meses y 08 días.

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización ¡ntramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: 25754-61-08-002-2009-80482-00

N°interno: 42613

Condenado:JOÑA THAN ORLANDO REYES RUEDA
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO

Auto INTERLOCUTORIO NÚMERO 595-2022
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Certificado Meses reportados Días

hábiles

Horas

reportadas
Máximo de horas permitidas

por ley para actividad de estudio

18366983

Octubre de 2021 26 120 156

Noviembre de 2021 26 120 156

Diciembre de 2021 27 132 162

18471843

Enero de 2022 26 120 156

Febrero de 2022 24 120 144

Marzo de 2022 27 132 162

Total de horas reportadiÍS 744

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar y la evaluación de la actividad como sobresaliente,
durante el periodo en que realizó la actividad.

Tenemos entonces que el penado estudió 744 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención por día y dividido entre 2 como días a
redimir para un total de sesenta y dos (62) días, lo que es igual a dos (2) meses
y dos (02) días de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido el sentenciado completa catorce (14) meses
y veinticuatro (24) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Jonathan Orlando Reyes Rueda,
dos (2) meses y dos (02) días de redención de redención de pena por
actividades de estudio.

SEGUNDO: Señalar que el sentenciado completa catorce (14) meses y
veinticuatro (24) días de redención de pena reconocida hasta ahora.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: 25754-61-08-002-2009-80482-00

N°interno: 42613

Condenado:JONATHAN ORLANDO REYES RUEDA
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO

Auto INTERLOCUTORIO NÚMERO 595-2022
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIADE MEDIA SEGURIDADDE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad De Bogotá.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

LAM
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28/7/22. 16:24 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 595-2022 PARA NOTIFICAR NI. 42613

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradur¡a.gov.co>

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 21 de julio de 2022 7:40 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 595-2022 PARA NOTIFICAR NI. 42613

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionaimente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO 44313

NOMBRE SUJETO JHON KEVIN GONZÁLEZ QUINTERO

CÉDULA 1019048303

FECHA NOTIFICACIÓN 01 DE JULIO DE 2022

HORA

ACTUACIÓN NOTIFICACIÓN A.l. 519-2022 DE FECHA 23 DE

JUNIO DE 2022

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN CALLE 67 B SUR NO 13 - 60

APARTAMENTO 401 TORRE 3

CONJUNTO RESIDENCIAL ALTA

VISTA DEL PORTAL

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
23 DE JUNIO DE 2022 en lo que concierne a la NOTIFICACIÓN
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio X

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.

Otro. ¿Cuál?

Descripción:

El día 01/07/2022 siendo las 02:15 p.m., se procedió a realizar
desplazamiento al lugar de domicilio del condenado indicado en el
auto Ínterlocutorio, al llegar a la ubicación se sucedió a realizar
presentación personal en la portería del conjunto y a requerir al
penado, razón por la cual el guarda principal solicito a el recorredor
realizar el llamado de manera personal, esto en virtud que se había
realizado como primera instancia llamado por citofonia pero no fue
atendido. Pasados unos 15 minutos aproximadamente después del
arribo, se presenta en la portería la señora JENNIFER QUINTERO
identificada con Cédula de Ciudadanía No 1.022.934.667 quien
comparece en calidad de Hermana del Penado, al preguntar por la
ubicación del mismo esta afirma que el condenado no se



\ry Repúblicade Colombia

encontraba en la residencia puesto a que se encontraba trabajando,
se indago sobre si el privado de la libertad contaba con permiso de
trabajo, pero no supo dar razón exacta. Teniendo en cuenta que el
auto no cuenta con dirección alterna de notificación y a que el
penado no se encuentra en el domicilio, siendo las 02:38 p.m., se
da por finalizada la diligencia y se eleva el presente informe para
conocimiento del despacho judicial.

(Se advierte que no se anexan fotos como evidencia de presencia en el lugar, por cuestiones de
seguridad y teniendo en cuenta las condiciones del sector no es viable tomarlas).

Cordialmente.

CARL

CITADOR

^^
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Rama Judicial
ConsejoSuperiorde loJudicatura

Repúblicade Colombia

Radicación: 11001-60-00-015-2013-08475-00
N"Interno:44313

Condenado:JHONKEVI\TG0NZAIMZQUINTERO
Delito: IIOLBNOA IXTRAFAWUAR

Auto ínterlocutorio N°519-2022
Dewión: Centnk iihertttti tonúiáonal

Wttlushm P1USION DOMICILIARIA liOCOTA D.C
Procedimiento: lef906 ac2004

Ctillc 67B SurNúmero 33- 60apto 401 Torre 3 ConjnntoResidencialAlta Vista delPortal de esta ciudad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24Piso 8° - Teléfono: 2847287

V^

Bogotá D.C veintitrés (23) dejunio de dos mil veintidós (2022)

Materia de ia decisión

El despacho se pronuncia sobre ia viabilidad de conceder la libertad condicional que
Impetra el sentenciado Jhon Kevin González Quintero.

Actuación

Jhon Kevin González Quintero fue condenado por el Juzgado 15 Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá D.C, mediante sentencia de 2 de agosto de 2016, a la pena
principal de 48 meses de prisión, y las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un lapso igual ala pena aflictiva, como responsable del
delito deviolencia intrafamiliar, concediéndole la prisión domiciliaria.

Mediante decisión de fecha 30 de septiembre de 2016, el Tribunal Superior de Bogotá-
Sala Penal, modificó la sentencia de primera instancia, en el sentido de condenar a
Jhon Kevin González Quintero a la pena de 72 meses de prisión, y revocando la
concesión de la prisión domiciliaria por elA-quo.

Por cuenta de este proceso se encuentra privado de la libertad desde el 19 de octubre de
2017.

En auto del 23 abril de 2020 el Juzgado 01 de ejecución de penas ymedidas de seguridad
de Acacias (Meta) concedió la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel CP en
esta ciudad, razón por la que dispuso la remisión del proceso.

Cuenta con 8meses y 1.5 dias de redención de pena reconocida.

Autoridad Fecha Tiempo Reconocido
Meses Días

Juz. 01 de EPMS de Acacias - Meta 03/04/2018 20

Juz. 01 de EPMS de Acacias - Meta 30/07/2018 8.5

Juz. 01 de EPMS de Acacias - Meta 23/01/2019 16

Juz. 01 de EPMS de Acacias - Meta 31/05/2019 12.25

Juz. 01 de EPMS de Acacias - Meta 12/02/2020- 27.25

Juz. 01 de EPMS de Acacias - Meta 23/04/2020 7.5

Sub TOTAL 91.5

Total 1.5

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud del



Rama Judicial * •.

Consejo Superior dela Judicatura . Radicación: 11001-60-00-015-2013-08475-00*
República de Colombia N°interno: 4431S

Condenado!JHONKEVIN GONZA¡MZ£UIN£ERO
Delito: WOUsNOA INmAFAMlUslR

Auto ínterlocutorio N° 519-2022

Decitióii: Contóle libertad coadiáoml

Retlmiai: PRISIÓN DOMICILIARIA BOGOTÁ D.C
Procedimiento: ley906 de2004

Calle 67B SurNúmero 13' 60apto 401Torre 3 ConJuntoRcsidcncñdAlta Vista del Portal de esta ciudad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de (os fines de la pena.
Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro Estado, se
permite que el condenado finalice el cumpliente la sanción penal en libertad. Constituye
entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de
purgar su condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de la condena- 22 de julio de 2013— y que el
artículo 64 del Código Penal, en la redacción de la Ley 890 de 2004, vigente para ese
entonces, exigía la privación de la libertad en fracción equivalente a lasdos terceras partes
de la pena para acceder a la libertad condicional, factor objetivo más restrictivo con
respecto al actualmente contemplado con la modificación que trajo la Ley 1709 de 2014,
que exige el cumplimiento de las tres quintas partes de la pena, da lugar a un primer
estudio sobre la norma que regirá esta decisión, en aplicación al principio de favorabilidad
consagrado en el artículo 29 superior, por tratarse de una norma que toca un aspecto
sustancial, en la queha existido tránsito legislativo.

Deberá seguirse la valoración a la luz de ésta última norma, para lo que resulta menester
reproducir el contenido deelcanon 64 sustantivo enlos términos reseñados, que señala:

«Eljuez, previa valoración deia conducta punible, concederá la libertad condicional
a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando baya cumplido con
los siguientes requisitos:
1. Que ia persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para concederla libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o ai
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancarla o acuerdo de pago, salvoquese demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario)}.

Consideraciones:

Se abordará el estudio de! caso de González Quintero sobre el cumplimiento de ios
requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el
subrogado en mención.
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1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena
de 72 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 43 meses y 6 días, se
tiene que cuenta con privación de libertad entre el 19 de octubre de 2017 y la
fecha, con lo que completa 56 meses y 5 días, más 8 meses y 1.5 días de
redención do pena reconocida, para un total a su favor de 64 mesesy 6.5 días, con
lo que cumple la fracción referida.

2. Fue allegada la resolución de conducta carcelaria favorable número 03081 del 9 de
junio de 2022 respecto de Jhon Kevin González Quintero por haber cumplido las
3/5 parlesde la pena.

3. Para el arraigo que exige la norma en cita, se tendrá en cuenta la aportada para la
concesión de la prisión domiciliaria otorgada.

4. De la loclura de la sentencia emitida por el Juzgado 15 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de esta ciudad y el fallo de segunda instancia de la Sala
Penal del Tribunal Superior de Bogotá, se evidencia que no hubo condena en
perjuicios. No fue ¡mpuesla pena de multa.

5. Finalmente, corresponde ai despacho realizar la valoración de la conducta punible,
específicamente en lo atinente a la gravedad del delito que el canon bajo estudio
exige analizar, lo que se hará conjuntamente con el comportamiento carcelario y
los antecedentes de lodo orden del condenado, con el fin de deducir la necesidad
de continuar o no ejecutando la pena en intramuros; para lo que cabe traer a
consideración el pronunciamiento de la Corte Constitucional, que de cara a la
demanda de inconstitucionalidad de este examen, expuso en la sentencia C-757 de
2014:

«F. Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y la
Valoración de laConducta Punible porparte deíJuezde Ejecución de Penas

(...)

28. Pnrn ni demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de garantizar ¡a
preeminencia de la Finalidad resocializadora de ¡a pena al permitir que los jueces de
ejecución do ponas valoren la conduela punible cometida por elcondenado para efectos
de determinar sies necesaria la ejecución de la pena. Sin embargo, la Corte también ha
dicho aun elreconocimiento del arraigo constitucional de la finalidad resocializadora de ia
pena no os contrario ala valoración de ¡a conducta punible porparte del juez de ejecución
de penas. En la Sentencia C-194 de 2005 antes citada, ¡a Corte citó extensamente su
propia jurisprudencia asi como la de ¡a Corte Suprema de Justicia que reconocen no sólo
la imponencia de lener en cuenta la gravedad de ¡a conducta punible, sino ¡a
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personalidad y tos antecedentes de lodo orden para efectos de evaluar el proceso de
readaptación social del condenado. Una de las sentencias citadas por la Corte en aquella
ocasión reconoce explícitamente la importancia que reviste la valoración de la gravedad
de la conducta punible, y sus demás dimensiones, circunstancias y elementos, así como
la valoración de ia personalidad del sindicado y sus antecedentes, para evaluar su
proceso de resocialización. Dice la Sentencia T-528 de 2000, citada en ¡a C-194 de 2005:

"En concepto de esta Sala, elanálisis de la personalidad de quien solicita una
libertad condicional implica tener muy en cuenta y, de consiguiente, valorar la
naturaleza del delito cometido y su gravedad, ya que estos factores,
ciertamente, revelan aspectos esenciales de la 'personalidad' dei reo y por
ende, hacen parte de los 'antecedentes de todo orden', que elJuez dePenas
y medidas de Seguridad debe valorar positivamente, ai efectuar su juicio
acerca de si existen razones fundadas que permitan concluir que se ha
verificado su 'readaptación social'."
"Ciertamente, este ha sido el alcance dado en jurisprudencia decantada y
uniforme tanto de la Sala Plena de ¡a Corte Constitucional, como de la Sala Penal
de ¡a H. Corte Suprema de Justicia, al factor subjetivo que prevé el artículo 72 del
Código Penal, conforme a la cual es indispensable la consideración tanto de
la modalidad del delito cometido como de su gravedad, en eljuicio de valor,
que debe ser favorable sobre ¡a readaptación social del sentenciado, para
que pueda concedérsele ¡a libertad condicional.

"Por lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que ¡os Juzgados 1o y2o de
Penas y Medidas de Seguridad hayan incurrido en violación de ia garantía del
debido proceso, pues, advierte que el estudio sobre la personalidad de los
peticionarios y de sus antecedentes de todo orden, aspecto que, como ya
quedó expuesto, constitucionalmente sí conlleva el de la modalidad del
delito, sugravedad y forma decomisión, se hizo de acuerdo con losmedios
de comprobación obrantes en el proceso, valorados en suoportunidad en ios
fallos de Instancia." Sentencia T-528 de 2000 (M.P. Fabio Morón Díaz) (resaltado
fuera de texto original)

29. Porsuparte, la Corte cita una sentencia de la Corte Suprema deJusticia en la que se
hace una alusión explícita de ¡a necesidad de tener en cuenta la gravedad del delito para
establecer el pronóstico de readaptación del condenado a la sociedad. Dice la Corte
Suprema:

"Así pues, la gravedad dei delito, por su aspecto objetivo y
subjetivo (valoración legal, modalidades y móviles), es un ingrediente
importante en el juicio de valor que constituye el pronóstico de
readaptación social, pues el fin de la ejecución de la pena apunta tanto a una
readecuación del comportamiento del individuo para su vida futura en sociedad,
como también a proteger a ¡a comunidad de nuevas conductas delictivas
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^sanción especial y general)." Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 27de
•••••••/•o de 1999 (M.P. Jorge Aníbal Gómez Gallego)

4i-.l de lo anterior, la Corle tampoco encuentra que¡a valoración de la conducta
:wr, requisito para otorgar la libertad condicional por parte de los jueces de

..'/• nonas desconozca el debor do! Estado de atender a fas funciones de
.... h/i y provención especial de la pona contenidas en elnumeral 3o del articulo
• «•-.,'» Internacional de Derechos Civiles y Poiilicos, y el numeral 6o delarticulo 5o
1nonción Amoricana de Derechos Humanos. Porlo tanto, tampoco desde este
•vista nsiá llamado a prosperare! cargo deinconslilucionalidad»\

"••. vnlo cilar la sinopsis de los hechos motivo de la condena, plasmada en
¡.: -ir: agosto de 2016 por el Juzgado 15 Penal Municipal con Función de

.•• ••..!-] ciudad, así:

••.?/ roñor Manuel Augusto Sandoval Alban'arin, subintendente de ia Policía
• 'iuc el día 22 de julio de 2013 siendo aproximadamente ias 10:10 de la
. ••:• nncontmba patrullando por ol scclor del barrio chuniza y que ei CAÍ

- rformó de un caso en la calle 89 C por carrera 4 Fsur, en vía pública
.•••::iNe riña, al llegar al lugar se encuentra a un joven agrediendo

• -.••:• n¡n señora denunciante, y se lo solicitó un registro personal enel cual
"fKonlró ningún arma o sustancia, seguido a eso la señora Edna Rocío

•'• /. víctima, manifiesta que eslejoven que manifestó llamarse Jhon Kevin
• y.ñnlana, la agredió física y verbalmenle momentos antes, y que paró ¡a

-.1 vor que la patrulla venia en la esquina, se procedió a darle captura al
<• /•;••/••> y a darle a conocer sus derechos como capturado, ya que ia referida

•r *• '-v-j su deseo instaurarla denuncia porloshechos ocurridos...»

-n «-ijonla que la cuantía de la pena superaba el límite máximo legal, para
,. :on r.nnndicional de ejecución de la pona.
••inducía punible, señaló: "..debemos precisar que el acusado no registra
.'--•o-'rienles de carácter penal, no convive con la afectada, por lo que,

: i ;• on el sub lile si bien no puede desconocer la gravedad de su
. •'.".hmontc roprochochable a no dudarlo, por lo cual recibe la respectiva
! i>fundamentos que en el mnreo del Estado Social de Derecho, la pena

• ; ,r:i servir a los finos de prevención, retribución y resocialización, debe
'•i y •^porcionada..."

•-. s«- puede extraer de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de
•h.-chos, que González Quintero fue condenado por conducta con la cual

••!«!, •!•• V*} I. M.P. CIihmSi.-::.' <>rr :• 1V!,m.|u
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conculcó los derechos de la familia, al agredir tanto fisicu
compañera; conducta que se debe considerar como reprocha!>i'.->.

Se allegó resolución de conducta por parta del estableaniu.-mí
concepto favorable para la concesión del subrogado, preí i.:•:••'
ha observado positiva conducta durante su tiempo privaliv»fJ«
conducta fue calificada en grado de buena-del 16 de novic-mhr»
de 2018 yejemplar del 16 de agosto de 2018 al 9de junio de 2íi¿"

verbalmente a su

•'• Mciario, donde obra
.• González Quintero

. • tiad, por cuanto su
.'•.i17 al 15 de agosto

Además, la autoridad penitenciaria da cuenta que el sonton-ua ; ha transgredido la
prisión domiciliaria otorgada.

Se tiene conocimiento procesal, según lo plasmado en el fallo q«;- .••.•nzález Quintero yel
informe de Policía Nacional allegado, no registra antecKí;¡-,i , • .ules, pues solo le
aparece la condena que vigila este juzgado.

...;ables de González
>-! punible que tiene la
:•• se advierte que en
visión de la pena, lo

:¡ilenciario, y a partir
¡.miciliaria, cautiverio
-:¡.do destacable que

Efectuada una ponderación entre los aspectos favorables , •••>••
Quintero, se tiene quesi bien íue condenado por la comisión co iu
característica de conculcar los derechos de la familia, lo cicU- •
este caso, se le negó en el fallo la suspensión condicional :• !•
que condujo a que fuera privado de la libertad en establecí;:.i-.«-!- •;
del 23 de abril de 2020, en el lugar residencial fijado para la ;\:J '...•
comprendido entre el 19 de octubre de 2017 y el día di: u y.
durantetodo su cautiverio, su conducta ha sido aceptable.

Lo anterior lleva necesariamente a concluir que el proceso .;•.: u
satisfactorio, ademásde haber superado con crecesel requisito •.!-.
partes de la pena exigido por la normativa, lo que denoia que lu: •.»••
proporcionalidad y razonabilidad de la pena, por lo que se hücu •;•
confianza para que en libertad, tenga la. oportunidad de dom-^i;
sociedad, más si se tiene en cuenta quese trata de infractor priir- ••••'.
obligaciones relativas a la prisión domiciliaria, de donde se div:¡:¡';'..
a la sociedad será armoniosa y que su recomposición per. -¡ ¡.
derechosde sus semejantes pero especialmente de los de ¿:\ ••:::• •..:

Así las cosas, se otorgará a Jhon Kevin González QuinU.'rj d z••
condicional, previo a lo cual, deberá prestar caución prendnh t.-<
mínimo legal mensual vigente, que puede constituir cun i:it¡-
posteriormente suscribir diligencia de compromiso para el cumplijiik.-
contempladas en el articulo 65 del Código Penal, en tíspud:!
conducta, pues en caso contrario, se procederá a revoca tí
conducción a intramuros para que termine de purgar la pena.

..' cialización aparece
•¡.••; de las tres quintas
••iodo los principios de
• veedor a un voto de

:r su armonía con la

-, y que haacatado las
!•• que su reintegración
• :•) de respeto a los

i 'jmiliar.

! togado de la libertad
.iiivalenté a un salario

: judicial o póliza, y
;,!.; de lasobligaciones
i.í -Je observar buena

•..•n-jficio y ordenar su
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i, "i:•:• :--orá el royanlo pnrn '!?-Tmir de cumplir la pena, esto es, 7

.ir-.'l Jugado Once dn Ejccu-;! *»:•. do Penas y Medidad de Seguridad

Resuelve:

'•! ,' »'• «.•n.Jirrnji a! sent'.-n-i.-!- Jhon Kevin González Quintero,
:ór. i rend'irin equivalente «'i un í1* salario mínimo legal mensual
constituir mediante depósito judicial o póliza de seguros y la

:ia ció compromiso. •

• 11-- .--süiorK se.hbrará la bokh ir. üííortad a su favor, advirtiendo al
<..• .¡o iir.ufiirl'nienlo a |;v. «>l-Ilaciones, especialmente, la de
!•.'.•••». "•• revocará dicho sül'ro-'i.vio penal y se ordenará el
!'(• )'i l:i tiona en oslablecimionio penitenciario.

'••;»'. i do osle proveído al Gom;-Ir-jo Carcelario y Penitenciario de
• •!*• •jomiolinníis. •

. r••••.. .i.;n M ir;.:ursos de rop"".'' '• n v apelación.

rJotifiqucsoy Cumf.-I«jf.e.

"RnfnoU-tíonidas Ospíno Puche
.---' Juez
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Bogotá D.C veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)

o*

Materia de la decisión

El despacho se pronuncia sobre ia viabilidad de conceder la libertad condicional que
impetra el sentenciado Jhon Kevin González Quintero.

Actuación

Jhon Kevin González Quintero fue condenado por el Juzgado 15 Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá D.C, mediante sentencia de 2 de agosto de 2016, a la pena
principal de 48 meses de prisión, y las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un lapso igual ala pena aflictiva, como responsable del
delito deviolencia intrafamiliar, concediéndole la prisión domiciliaria.

Mediante decisión de fecha 30 de septiembre de 2016, el Tribunal Superior de Boaotá-
Sala Penal, modificó la sentencia de primera instancia, en el sentido de condenar a
Jhon Kevin González Quintero a la pena de 72 meses de prisión, y revocando la
concesión de la prisión domiciliaria por elA-quo.

Por cuenta de este proceso se encuentra privado de la libertad desde el 19 de octubre de
2017.

En auto del 23 abril de 2020 el Juzgado 01 de ejecución de penas y medidas de seguridad
de Acacias (Meta) concedió la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel CP en
esta ciudad, razón por la que dispuso la remisión del proceso.

Cuenta con 8 meses y 1.5 días de redención de pena reconocida.

Autoridad Fecha Tiempo Reconocido
Meses Días

Juz. 01 de EPMS de Acacias - Meta 03/04/2018 20

Juz. 01 de EPMS de Acacias - Meta 30/07/2018 8.5

Juz. 01 de EPMS de Acacias - Meta 23/01/2019 16

Juz. 01 de EPMS de Acacias - Meta 31/05/2019 12.25

Juz. 01 de EPMS de Acacias - Meta 12/02/2020- 27.25

Juz. 01 de EPMS de Acacias - Meta 23/04/2020 7.5

Sub TOTAL 91.5

Total 1.5

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud del
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mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los fines de la pena.
Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro Estado, se
permite que el condenado finalice el cumpliento la sanción penal en libertad. Constituye
entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de
purgar sucondena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de la condena- 22 de julio de 2013— y que el
artículo 64 del Código Penal, en la redacción de la Ley 890 de 2004, vigente para ese
entonces, exigía la privación de la libertad en fracción equivalente a las dos terceras partes
de la pena para acceder a la libertad condicional, factor objetivo más restrictivo con
respecto al actualmente contemplado con la modificación que trajo la Ley 1709 de 2014,
que exige el cumplimiento de las tres quintas partes de la pena, da lugar a un primer
estudio sobre la norma que regirá esta decisión, en aplicación al principio de favorabilidad
consagrado en el artículo 29 superior, por tratarse de una norma que toca un aspecto
sustancial, en la que haexistido tránsito legislativo.

Deberá seguirse la valoración a la luz de ésta última norma, para lo que resulta menester
reproducir el contenido de el canon 64 sustantivo en los términos reseñados, que señala:

«El juez, previa valoración de ia conducta punible, concederá ¡a libertad condicional
a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuaría ejecución de iapena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde aljuez competente para concederla libertad condicional establecer,
con todos ¡os elementos de prueba allegados a ¡a actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento dei pago de ¡a indemnización mediante garantía personal real,
bancada o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia delcondenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de ¡a pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario)).

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de González Quintero sobre el cumplimiento de los
requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el
subrogado en mención.
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1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena
de 72 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 43 meses y 6 días, se
tiene que cuenta con privación de libertad entre el 19 de octubre de 2017 y la
fecha, con lo que completa 56 meses y 5 días, más 8 meses y 1.5 días de
redención de pena reconocida, para un total a su favor de 64meses y 6.5 días, con
loque cumple la fracción referida.

2. Fue allegada la resolución de conducta carcelaria favorable número 03081 del 9 de
junio de 2022 respecto de Jhon Kevin González Quintero por haber cumplido las
3/5 partes de la pena.

3. Para el arraigo que exige la norma en cita, se tendrá en cuenta la aportada para la
concesión de la prisión domiciliaria otorgada.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 15 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de esta ciudad y el fallo de segunda instancia de la Sala
Penal del Tribunal Superior de Bogotá, se evidencia que no hubo condena en
perjuicios. No fue impuesta pena de multa.

5. Finalmente, corresponde al despacho realizar la valoración de la conducta punible,
específicamente en lo atinente a la gravedad del delito que el canon bajo estudio
exige analizar, lo que se hará conjuntamente con el comportamiento carcelario y
los antecedentes de todo orden del condenado, con el fin de deducir la necesidad
de continuar o no ejecutando la pena en intramuros; para lo que cabe traer a
consideración el pronunciamiento de la Corte Constitucional, que de cara a la
demanda de inconstitucionalidad de este examen, expuso en la sentencia C-757 de
2014:

«F. las funciones de Rosocialización y Prevención Especial de ia Pena y la
Valoración de la Conducta Punible porparte defJuez de Ejecución de Penas

(...)

28. Pnra ni demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de garantizar la
preeminencia de ¡a ünalldad resocializadora de la pena al permitir que ¡os jueces de
ejecución do. ponas valoren la conducta punible cometida por el condenado para efectos
de determinar sies necesaria la ejecución de la pena. Sin embargo, la Corte también ha
dicho aun elreconocimiento del arraigo constitucional de la finalidad resocializadora de ia
pena no os contrario ala valoración de la conducta punible por parte del juez de ejecución
de ponas. En ia Sentencia C-194 de 2005 antes citada, la Corte citó extensamente su
propia jurisprudencia asi como la de ¡a Corte Suprema de Justicia que reconocen no sólo
la importancia do tener en cuenta la gravedad de la conducta punible, sino ¡a
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personalidad y los antecedentes de lodo orden para efectos de evaluar el proceso de
readaptación social del condenado. Una de las sentencias citadas por la Corte en aquella
ocasión reconoce explícitamente ¡a importancia que reviste la valoración de ia gravedad
de la conducta punible, ysus demás dimensiones, circunstancias y elementos, así como
la valoración de la personalidad del sindicado y sus antecedentes, para evaluar su
proceso de resocialización. Dice ia Sentencia T-528 de 2000, citada en ¡a C-194 de 2005:

"En concepto de esta Sala, elanálisis de la personalidad de quien solicita una
libertad condicional implica tener muy en cuenta y, de consiguiente, valorar la
naturaleza del delito cometido y su gravedad, ya que estos factores,
ciertamente, reveían aspectos esenciales de ¡a 'personalidad* del reo y por
ende, hacen parte de los 'antecedentes de todo orden', que elJuez de Penas
y medidas de Seguridad debe valorar positivamente, aí efectuar su juicio
acerca de si existen razones fundadas que permitan concluir que se ha
verificado su 'readaptación social'."
"Ciertamente, este ha sido el alcance dado en jurisprudencia decantada y
uniforme tanto dela Sala Plena de¡a Corte Constitucional, como dela Sala Penal
de la H. Corte Suprema de Justicia, al factor subjetivo que prevé el articulo 72 del
Código Penal, conforme a la cual es Indispensable la consideración tanto de
la modalidad deldelito cometido como de su gravedad, en eljuicio de valor,
que debe serfavorable sobre la readaptación social dei sentenciado, para
que pueda concedérsele ¡a libertad condicional.

Torio demás tampoco considera la Sala de Revisión que los Juzgados 1oy 2° de
Penas y Medidas de Seguridad hayan incurrido en violación de ¡a garantía dei
debido proceso, pues, advierte que el estudio sobre la personalidad de los
peticionarios y de sus antecedentes de todo orden, aspecto que, como ya
quedó expuesto, constitucionalmente si conlleva el de la modalidad del
delito, sugravedad y forma de comisión, se hizo de acuerdo con losmedios
de comprobación obrantes en el proceso, valorados en su oportunidad en los
fallos deinstancia." Sentencia T-528 de2000 (M.P. Fabio Morón Díaz) (resaltado
fuera de texto original)

29. Porsuparte, la Corte cita una sentencia de la Corte Suprema de Justicia en la que se
hace una alusión explícita de ia necesidad de tener en cuenta la gravedad del delito para
establecer el pronóstico de readaptación del condenado a ia sociedad. Dice la Corte
Suprema:

"Así pues, la gravedad del delito, por su aspecto objetivo y
subjetivo (valoración legal, modalidades y móviles), es un ingrediente
importante en el juicio de valor que constituye el pronóstico de
readaptación social, puesel fín de la ejecución de la pena apunta tanto a una
readecuación del comportamiento del Individuo para su vida futura en sociedad,
como también a proteger a la comunidad de nuevas conductas delictivas
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•v.vndón especial y general)." Corte Suprema de Justicia, Sentencia del27de
•'•••/o de 1999 (M.P. Jorge Aníbal Gómez Gallego)

3 -i-.l de lo anterior, la Corte tampoco encuentra que la valoración de la conducta
p- ¡ir..*, requisito para otorgar ¡a libertad condicional por parte de los jueces de
rj- •//• nonas desconozca el deber del Estado de atender a las funciones de
r>. «•;» y prevención especial de ¡a pena contenidas enel numeral 3o del artículo
:< ' • rio Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y el numeral 6o delartículo 5o
oV • ^unción Amoricana de Derechos Humanos. Porlo tanto, tampoco desde este
¡y • ••vista oslé llamado a prosperar elcargo de inconslitucionalidadi>\

Con eso ; "\ vale citar la sinopsis de los hechos motivo de la condena, plasmada en
el fallo o\ •;." -ir: agosto de 2016 por el Juzgado 15 Penal Municipal con Función de
Conocinn .•••••..h ciudad, asi:

«i • • '?/ roñor Manuel Augusto Sandoval Albarrarin, subintendente de la Policía
hi ••• -¡i;c el día 22 de julio de 2013 siendo aproximadamente ¡as 10:10 de la
/•. • . •••• encontraba patrullando por el sector del barrio chuniza y que el CAÍ
\ • ••• ;. Wormó de un caso en la calle 89 C por carrera 4 Fsur, en vía pública
(}• .:.::ihlc riña, al llegar al lugar se encuentra a un joven agrediendo
'••• • • .»•:• n¡n señora denunciante, y se lo solicitó un registro personal en el cual
n> •r^onlró ningún arma o sustancia, seguido a eso la señora Edna Rocío
r<. •.'..-. víctima, manifiesta que esle joven que manifestó llamarse Jhon Kevin
r; - y.ñnlana, ia agredió física y verbalmenle momentos antes, y que paró la
r<: -.I vor que la patrulla venia en la esquina, se procedió a darle captura al
s> . • • '• ñh y a darle a conocer sus derechos como capturado, ya que la referida
n •- ;'• -v-3 su deseo instaurar la denuncia porloshechos ocurridos...»

El juzga». -n «-iionla que la cuantía de la pena superaba el límite máximo legal, para
negar la » .• ;c»n r.onndicional de ejecución de la pona.
En cuan; • •• •. 'R.iucla punible, señaló: "..debemos precisar que el acusado no registra
en su c- • .^-•denles de carácter penal, no convive con la afectada, por lo que,
estima •••. . i on el sub lite si bien no puede desconocer la gravedad de su
comport- . '."inmonle roprochochable a no dudarlo, por lo cual recibe la respectiva
sanción •• i •! * fundamentos que en el marco del Estado Social de Derecho, la pena
como in ' : -r:i servir a los finos de prevención, retribución y resocialización, debe
sernecc- -. :-\ yproporcionada...M

Acorde •*.:••? •. s- puede extraer de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de
ocurrenr;; • • •hachos, que González Quintero fue condenado por conducta con la cual

Scnienci.' !>•;• •!.• V»! 1. M.P. C'.líut.t Si.-!:.-1 »•!':• IVHm.1.1



Rama Juilii'iiil *•
*$&£: CunsB¡oSu|wiluri!i'lrt|ii«SwJ«."-» ' Huduwn-.c '. 'I I015-2013-08475-00

V ^'/ República do dilñmiüT N°interno:44313
Xj>^ Catulctuulo: ,'• •• t>NZALñZOUlNTER0

/J../.I... . :CIA INTRAFMIIUAR
\ i .terlocutorioN"'519-2022

• •>: Concede fíbtrtadcondicional

K../W»./.-/''....•• ' ..'/JARÍA BOGOTÁ D.C
vdimiento:ltj906dt2004

Odie 6711 Sur Número 13-60 apia-IUtTorre3 Ciui/umuHciide». i.,; .\ :. » t., >M Portal deesta ciudad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGUKiC AD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24Piso 8o- Teléfono: IW.-ii

conculcó los derechos de la familia, al agredir tanto íisku ••
compañera; conducta que sedebe considerar como reproclwl>!•.:.

Se allegó resolución de conducta por parte del eslablociiv.u.ni
concepto favorable para la concesión del subrogado, pn* i.:•«.•'-
ha observado positiva conducta durante su tiempo privativ» di i
conducta fue calificada en grado de buena-del 16 de noviemhri •:
de 2018 yejemplar del 16 de agosto de 2018 al 9de junio do 20¡"..

Además, la autoridad penitenciaria da cuenta que el sente-iiari
prisión domiciliaria otorgada.

Se tiene conocimiento procesal, según lo plasmado en el IA q';-
informe de Policía Nacional allegado, no registra anlecKí-üi»
aparece la condena que vigila este juzgado.

Efectuada una ponderación entre los aspectos favorables , !••
Quintero, se tiene que si bien íue condenado por la comisión c¿: Ut
característica de conculcar los derechos de la familia, lo cic.u. •
este caso, se le negó en el fallo la suspensión condicional :• !•
que condujo a que fuera privado de la libertad en establecí::.i.\..!-•
del 23de abril de 2020, en el lugar residencial fijado para ki ¡\:J",
comprendido entre el 19 de octubre de 2017 y el día d« u-;.
durantetodosu cautiverio, su conducta ha sidoaceptable.

Lo anterior lleva necesariamente a concluir que el proceso .;•.:
satisfactorio, además de haber superado con creces el requisito •. l
partes de la pena exigido por la normaliva, lo quedenoto qu«; iv. .\
proporcionalidad y razonabilidad de la pena, por lo que se hj-.c -
confianza para que en libertad, tenga la. oportunidad de doni'-ó
sociedad, más sise tiene en cuenta que se trata deinfractor priir. ¡:
obligaciones relativas a la prisión domiciliaria, de donde se d>vr:¡:-¡« ¡
a la sociedad será armoniosa y que su recomposición i-cr -. •.
derechos de sus semejantes pero especialmente de los de ¿j •",•>• -.

.. verbalmente a su

•'• Mciario, donde obra
. González Quintero

• rlad, por cuanto su
.'•.i17 al 15 de agosto

. • ha transgredido la

•..izález Quintero y el
. •:.ales, pues solo le

...;ables de González
:o punible que tiene la
: !•• se advierte que en
vición de la pena, lo

; .¡¡tenciario, y a partir
¡. miciliaria, cautiverio

••..-..do destacable que

:i .: cialización aparece
...-i .«j de las tres quintas
;.-,>: -jcio los principios de
ji'iv-cedora un voto de

♦r su armonía con la
, yque ha acatado las
•'.jue su reintegración
• fá de respeto a los
*j miliar.

Así las cosas, se otorgará a Jhon Kevin González Quinlon >S\ í-\ logado de la libertad
condicional, previo a lo cual, deberá prestar caución prenUni-. i.-.«avalente a un salario
mínimo legal mensual vigente, que puede constituir cun iüü-: judicial o póliza, y
posteriormente suscribir diligencia de compromiso para el cumpla ii\.-:.i.i de las obligaciones
contempladas en el articulo 65 del Código Penal, en ospud:¡l u de observar buena
conducta, pues en caso contrario, se procederá a revoca t.¡ s.oficio y ordenar su
conducción a intramuros para que termine de purgar la pena.
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•,-.:o :-orá el roblante para '.-."n-n.ir de cumplir la pena, esto es, 7

.lrv-1 Judiado Once do Ejccu;i"o. cío Penas y Medldad de Seguridad

Resuelve:

!l ,' ¡! •..n.iiry-üjj ni scnl'.nn ••!* Jhon Kevin González Quintero,
:•••!•. j reiKirsria equivalente a un ni salario mínimo legal mensual
constituir mediante depósito judicial o póliza de seguros y la

•:ia iio compromiso. -

•. I" aniorK se .librará la bnhl • ir. (hartad a su favor, advirtiendo al
i..- .j-:- iir.ufiírl'niento a la-. «-íl¡;acionesf especialmente, la de
i¡..'.••'». ">• revocará dicho =.;.•; fo'!,vio penal y se ordenará el
i'r- i-i h pena en establecimiento penitenciario.

••••;»•. i do osle proveído al Comí-Ir-jo Carcelario y Penitenciario de
<•]'> •jorn¡v:t!inriíiS. •

. r ... .-í.;n \rfr lo.'mrsns de ropo--.¡i'. n v apelación.

NotiíiqucEo y Cum{.l,i:*vC.

Rnín^tfonidas Ospino Puche
.-'** Juez
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Bogotá D.C veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)

Materia de la decisión

El despacho se pronuncia sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional que
impetra el sentenciado Jhon Kevin González Quintero.

Actuación

Jhon Kevin González Quintero fue condenado por el Juzgado 15 Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá D.C, mediante sentencia de 2 de agosto de 2016, a la pena
principal de 48 meses de prisión, y las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un lapso igual a la pena aflictiva, como responsable del
delito de violencia intrafamiliar, concediéndole la prisión domiciliaria.

Mediante decisión de fecha 30 de septiembre de 2016, el Tribunal Superior de Bogotá-
Sala Penal, modificó la sentencia de primera instancia, en el sentido de condenar a
Jhon Kevin González Quintero a la pena de 72 meses de prisión, y revocando la
concesión de la prisión domiciliaria porel A-quo.

Por cuenta de este proceso se encuentra privado de la libertad desde el 19 de octubre de
2017.

En auto del 23 abril de 2020 el Juzgado 01 de ejecución de penas y medidas de seguridad
de Acacias (Meta) concedió la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del CP en
esta ciudad, razón por la que dispuso la remisión del proceso.

Cuenta con 8 meses y 1.5 días de redención de pena reconocida.

Autoridad Fecha Tiempo Reconocido

Meses Días

Juz. 01 de EPMS de Acacias - Meta 03/04/2018 20

Juz. 01 de EPMS de Acacias - Meta 30/07/2018 1 8.5

Juz. 01 de EPMS de Acacias - Meta 23/01/2019 1 16

Juz. 01 de EPMS de Acacias - Meta 31/05/2019 1 12.25

Juz. 01 de EPMS de Acacias - Meta 12/02/2020 1 27.25

Juz. 01 de EPMS de Acacias - Meta 23/04/2020 1 7.5

Sub TOTAL 5 91.5

Total 8 1.5

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud del
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mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los fines de la pena.
Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro Estado, se
permite que el condenado finalice el cumpliento la sanción penal en libertad. Constituye
entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de
purgar su condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de la condena- 22 de julio de 2013— y que el
artículo 64 del Código Penal, en la redacción de la Ley 890 de 2004, vigente para ese
entonces, exigía la privación de la libertad en fracción equivalente a las dos terceras partes
de la pena para acceder a la libertad condicional, factor objetivo más restrictivo con
respecto al actualmente contemplado con la modificación que trajo la Ley 1709 de 2014,
que exige el cumplimiento de las tres quintas partes de la pena, da lugar a un primer
estudio sobre la norma que regirá esta decisión, en aplicación al principio de favorabilidad
consagrado en el artículo 29 superior, por tratarse de una norma que toca un aspecto
sustancial, en la que ha existido tránsito legislativo.

Deberá seguirse la valoración a la luz de ésta última norma, para lo que resulta menester
reproducir el contenido de el canon64 sustantivo en los términos reseñados, que señala:

«El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional
a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:
1. Quela persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos ¡os elementos de prueba allegados a ¡a actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de ¡a indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de ¡a pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario».

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de González Quintero sobre el cumplimiento de los
requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el
subrogado en mención.
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1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena
de 72 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 43 meses y 6 días, se
tiene que cuenta con privación de libertad entre el 19 de octubre de 2017 y la
fecha, con lo que completa 56 meses y 5 días, más 8 meses y 1.5 días de
redención de pena reconocida, para un total a su favor de 64 meses y 6.5 días, con
lo que cumple la fracción referida.

2. Fue allegada la resolución de conducta carcelariafavorable número 03081 del 9 de
junio de 2022 respecto de Jhon Kevin González Quintero por haber cumplido las
3/5 partes de la pena.

3. Para el arraigo que exige la norma en cita, se tendrá en cuenta la aportada para la
concesión de la prisión domiciliaria otorgada.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 15 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de esta ciudad y el fallo de segunda instancia de la Sala
Penal del Tribunal Superior de Bogotá, se evidencia que no hubo condena en
perjuicios. No fue impuesta pena de multa.

5. Finalmente, corresponde al despacho realizar la valoración de la conducta punible,
específicamente en lo atinente a la gravedad del delito que el canon bajo estudio
exige analizar, lo que se hará conjuntamente con el comportamiento carcelario y
los antecedentes de todo orden del condenado, con el fin de deducir la necesidad
de continuar o no ejecutando la pena en intramuros; para lo que cabe traer a
consideración el pronunciamiento de la Corte Constitucional, que de cara a la
demanda de inconstitucionalidad de este examen, expuso en la sentencia C-757de
2014:

«F. Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y ¡a
Valoración de la Conducta Punible por partedel Juez de Ejecución de Penas

(...)

28. Para el demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de garantizar la
preeminencia de la finalidad resocializadora de la pena al permitir que los jueces de
ejecución de penas valoren la conducta punible cometida por el condenado para efectos
de determinar si es necesaria la ejecución de la pena. Sin embargo, la Corte también ha
dicho que el reconocimiento delarraigo constitucional de la finalidad resocializadora de la
pena no es contrario a la valoración de la conducta punible porparte deljuez de ejecución
de penas. En la Sentencia C-194 de 2005 antes citada, la Corte citó extensamente su
propia jurisprudencia así como la de la Corte Suprema de Justicia que reconocen no sólo
la importancia de tener en cuenta la gravedad de la conducta punible, sino la
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personalidad y los antecedentes de todo orden para efectos de evaluar el proceso de
readaptación social delcondenado. Una de las sentencias citadas porla Corte en aquella
ocasión reconoce explícitamente la importancia que reviste la valoración de la gravedad
de la conducta punible, y sus demás dimensiones, circunstancias y elementos, así como
la valoración de la personalidad del sindicado y sus antecedentes, para evaluar su
proceso deresocialización. Dice la Sentencia T-528 de2000, citada enla C-194 de2005:

"En concepto de esta Sala, el análisis de la personalidad de quien solicita una
libertad condicional implica tener muy en cuenta y, de consiguiente, valorar la
naturaleza del delito cometido y su gravedad, ya queestos factores,
ciertamente, revelan aspectos esenciales de la 'personalidad' del reo y por
ende, hacen parte de los 'antecedentes de todo orden', que el Juez de Penas
y medidas de Seguridad debe valorar positivamente, al efectuar su juicio
acerca de si existen razones fundadas que permitan concluir que se ha
verificado su 'readaptación social'."
"Ciertamente, este ha sido el alcance dado en jurisprudencia decantada y
uniforme tanto de la Sala Plena de la Corte Constitucional, como de la Sala Penal
de la H. Corte Suprema de Justicia, al factor subjetivo queprevé el artículo 72del
Código Penal, conforme a la cual es indispensable la consideración tanto de
¡a modalidad del delito cometido como de su gravedad, en el juicio de valor,
que debe ser favorable sobre la readaptación social del sentenciado, para
que pueda concedérsele la libertadcondicional.
(...)
"Por lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que los Juzgados 1o y 2o de
Penas y Medidas de Seguridad hayan incurrido en violación de la garantía del
debido proceso, pues, advierte que el estudio sobre la personalidad de los
peticionarios y de sus antecedentes de todo orden, aspecto que, como ya
quedó expuesto, constitucionatmente sí conlleva el de la modalidad del
delito, su gravedad y forma de comisión, se hizo de acuerdo con ¡os medios
de comprobación obrantes en el proceso, valorados en su oportunidad en los
fallos de instancia." Sentencia T-528 de 2000 (M.P. Fabio Morón Díaz) (resaltado
fuera de texto original)

29. Porsu parte, la Corte cita una sentencia de la Corte Suprema de Justicia en la que se
hace una alusión explícita de la necesidad de tener en cuenta la gravedad del delito para
establecer el pronóstico de readaptación del condenado a la sociedad. Dice la Corte
Suprema:

"Así pues, la gravedad del delito, por su aspecto objetivo y
subjetivo (valoración legal, modalidades y móviles), es un ingrediente
importante en el juicio de valor que constituye el pronóstico de
readaptación social, pues el fin de ¡a ejecución de la pena apunta tanto a una
readecuación del comportamiento del individuo para su vida futura en sociedad,
como también a proteger a ia comunidad de nuevas conductas delictivas
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(prevención especial y general)." Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 27 de
enero de 1999 (M.P. Jorge Aníbal Gómez Gallego)

30. En virtud de lo anterior, la Corte tampoco encuentra que la valoración de la conducta
punible como requisito para otorgar la libertad condicional por parte de los jueces de
ejecución de penas desconozca el deber del Estado de atender a las funciones de
resocialización y prevención especial de la pena contenidas en el numeral 3°del artículo
10° del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y el numeral 6°delartículo 5°
de la Convención Americana de Derechos Humanos. Por lo tanto, tampoco desde este
punto de vista está llamado a prosperar el cargo de inconstitucionalidad»\

Con ese propósito, vale citar la sinopsis de los hechos motivo de la condena, plasmada en
el fallo emitido el 2 de agosto de 2016 por el Juzgado 15 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, así:

«Refiere el señorManuel Augusto Sandoval Albarrarin, subintendente de la Policía
Nacional que el día 22 de julio de 2013 siendo aproximadamente las 10:10 de la
mañana, se encontraba patrullando por el sector del barrio chuniza y que el CAÍ
Yomasa le informó de un caso en la calle 89 C por carrera 4 F sur, en vía pública
de una posible riña, al llegar al lugar se encuentra a un joven agrediendo
verbalmente a la señora denunciante, y se fe solicitó un registro personal en el cual
no se le encontró ningún arma o sustancia, seguido a eso la señora Edna Rocío
Sana Páez, victima, manifiesta que este joven que manifestó llamarse Jhon Kevin
González Quintana, la agredió física y verbalmente momentos antes, y que paró la
agresión al ver que la patrulla venía en la esquina, se procedió a darle captura al
señor referido y a darle a conocer sus derechos como capturado, ya que la referida
manifestó era su deseo instaurar la denuncia porlos hechos ocurridos... »

El juzgador tuvo en cuenta que la cuantía de la pena superaba el límite máximo legal, para
negar la suspensión conndicional de ejecución de la pena.
En cuanto a la conducta punible, señaló: "..debemos precisar que el acusado no registra
en su contra antecedentes de carácter penal, no convive con la afectada, por lo que,
estima el juzgado en el sub lite si bien no puede desconocer la gravedad de su
comportamiento, obviamente reprochochable a no dudarlo, por lo cual recibe la respectiva
sanción punitiva, bajo fundamentos que en el marco del Estado Social de Derecho, la pena
como instrumento para servir a los fines de prevención, retribución y resocialización, debe
ser necesaria, útil y proporcionada..."

Acorde con ello, se puede extraer de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de
ocurrencia de los hechos, que González Quintero fue condenado por conducta con la cual

1Sentencia C-757 del 15 de Octubre de 2014. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado
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conculcó los derechos de la familia, al agredir tanto física como verbalmente a su
compañera; conducta que se debe considerarcomo reprochable.

Se allegó resolución de conducta por parte del establecimiento penitenciario, donde obra
concepto favorable para la concesión del subrogado, precisando que González Quintero
ha observado positiva conducta durante su tiempo privativo de la libertad, por cuanto su
conducta fue calificada en grado de buena del 16 de noviembre de 2017 al 15 de agosto
de 2018 y ejemplardel 16 de agosto de 2018 al 9 de junio de 2022.

Además, la autoridad penitenciaria da cuenta que el sentenciado no ha transgredido la
prisión domiciliaria otorgada.

Se tiene conocimiento procesal, según lo plasmado en el fallo que González Quintero y el
informe de Policía Nacional allegado, no registra antecedentes penales, pues solo le
aparece la condena que vigila este juzgado.

Efectuada una ponderación entre los aspectos favorables y desfavorables de González
Quintero, se tiene que si bien fue condenado por la comisión de hecho punible que tiene la
característica de conculcar los derechos de la familia, lo cierto es que se advierte que en
este caso, se le negó en el fallo la suspensión condicional de la ejecución de la pena, lo
que condujo a que fuera privado de la libertad en establecimiento penitenciario, y a partir
del 23 de abril de 2020, en el lugar residencial fijado para la prisión domiciliaria, cautiverio
comprendido entre el 19 de octubre de 2017 y el día de hoy; siendo destacable que
durante todo su cautiverio, su conducta ha sido aceptable.

Lo anterior lleva necesariamente a concluir que el proceso de resocialización aparece
satisfactorio, además de haber superado con creces el requisito objetivo de las tres quintas
partes de la pena exigido por la normativa, loque denota que ha cumplido los principios de
proporcionalidad y razonabilidad de la pena, por lo que se hace merecedor a un voto de
confianza para que en libertad, tenga la oportunidad de demostrar su armonía con la
sociedad, más si se tiene en cuenta que se trata de infractor primario, y que ha acatado las
obligaciones relativas a la prisión domiciliaria, de donde se desprende que su reintegración
a la sociedad será armoniosa y que su recomposición personal será de respeto a los
derechos de sus semejantes pero especialmente de los de su entorno familiar.

Así las cosas, se otorgará a Jhon Kevin González Quintero el subrogado de la libertad
condicional, previo a lo cual, deberá prestar caución prendaria equivalente a un salario
mínimo legal mensual vigente, que puede constituir con título judicial o póliza, y
posteriormente suscribir diligencia de compromiso para el cumplimiento de las obligaciones
contempladas en el artículo 65 del Código Penal, en especial la de observar buena
conducta, pues en caso contrario, se procederá a revocar el beneficio y ordenar su
conducción a intramuros para que termine de purgar la pena.
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El período de prueba fijado será el restante para terminar de cumplir la pena, esto es, 7
meses y 23.5 días.

En mérito de lo expuesto,el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidad de Seguridad
de Bogotá,,

Resuelve:

PRIMERO: Otorgar la libertad condicional al sentenciado Jhon Kevin González Quintero,
previo pago de caución prendaria equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual
vigente, que puede constituir mediante depósito judicial o póliza de seguros y la
suscripción de diligencia de compromiso.

SEGUNDO: Acreditado lo anterior, se librará la boleta de libertad a su favor, advirtiendo al
condenado que en caso de incumplimiento a las obligaciones, especialmente, la de
observar buena conducta, se revocará dicho subrogado penal y se ordenará el
cumplimiento del faltante de la pena en establecimiento penitenciario.

TERCERO: Remitir copia de este proveído al Complejo Carcelario y Penitenciario de
Bogotá-COMEB, oficina de domiciliarias.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase.

HRR

Ejecución de Penas y
En la fecha Nottfi*
^des¡rpH¿"SS ;

, • '¡II '

La gnteno



14/7/22, 9:25 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 519-2022 PARA NOTIFICAR NI. 44313

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 08/07/2022 13:20

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 3:50 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 519-2022 PARA NOTIFICAR NI. 44313

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 519-2022A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACIÓN DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventan¡llacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionaimente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCÍA

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALdLIBrpX9pNvbOehgxqq4A%3D 1/2



14/7/22, 9:25 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados •
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad. "• >
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALdLIBrpX9pNvbOehgxqq4A%3D 2/2
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email coorcseicpbt@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 14 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
JHON KEVIN GONZÁLEZ QUINTERO
Calle 67 B Sur No. 13 - 60 Torre 3 Apartamento 401 Conjunto Residencial Alta Vista
BOGOTÁ D.C.

TELEGRAMA N° 10590

NUMERO INTERNO 44313

REF: PROCESO: No. 110016000015201308475

C.C: 1019048303

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P.
LE COMUNICO PROVIDENCIA 519-2022 DEL 23 DE JUNIO DE 2022, MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO
11 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ RESUELVE

PRIMERO: Otorgar la libertad condicional al sentenciado Jhon Kevin González Quintero,
previo pago de caución prendaria equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual
vigente, que puede constituir mediante depósito judicial o póliza de seguros y la
suscripción de diligencia de compromiso. SEGUNDO: Acreditado lo anterior, se librará la
boleta de libertad a su favor, advirtiendo al condenado que en caso de incumplimiento a las
obligaciones, especialmente, la de observar buena conducta, se revocará dicho subrogado
penal y se ordenará el cumplimiento del faltante de la pena en establecimiento
penitenciario. TERCERO: Remitir copia de este proveído al Complejo Carcelario y
Penitenciario de Bogotá-COMEB, oficina de domiciliarias. Contra este proveído proceden
los recursos de reposición y apelación.lo anterior debido a que, el día 01 de julio del
AÑO EN CURSO NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR
EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

ADRIANA LEYVA GARCÍA

ESCRIBIENTE
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Reclusión: COMPLEJO CARCEIJiRIO YPENITENCIARIO CONAJ.TA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)

Asunto

Emitir pronunciamiento acerca de la procedencia del sustituto de la prisión domiciliaria
consagrado en el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000, atendiendo la solicitud elevada
por el condenado.

Actuación

Este despacho ejecuta la condena de 98 meses de prisión a Michael Danilo
Flórez Maje, monto producto de la acumulación de la pena impuesta en el
proceso con radicado único 2018-03335 fallado por el Juzgado 11 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá y la impuesta en el caso con
radicado 2018-02908 por el Juzgado 26 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, por los delitos de hurto calificado agravado
consumado y hurto calificado agravado consumado atenuado y las penas
accesorias de inhabilitación de derechos y funciones públicas en un término
igual al de la pena de prisión, sin beneficio de suspensión condicional de
ejecución de la pena ni de prisión domiciliaria.

El condenado aparece capturado el 29 de noviembre de 2018.

Con auto del 18 de mayo de 2020 se declaró improcedente la redosificación de
las sanciones, objeto de acumulación jurídica de penas.

Cuenta con 7 meses y 27 días de redención de pena reconocida, así:

Fecha de la decisión

17 de febrero de 2021

7 de junio de 2022

Meses Días

03 28

03 29

Consideraciones

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la prisión ¡ntramural,
instituido por el legislador para reemplazar el lugar de la privación de la libertad
de las personas condenadas por delitos no exceptuados del beneficio cuando
hayan purgado en el centro carcelario la mitad de la pena y cuenten con un
arraigo familiar y social; teniendo en cuenta que solamente se sustituye el lugar
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad en un sitio de reclusión no
formal por el domicilio del condenado, buscando que pueda convivir con los



\¥j
Rama Judicial ,
Consejo Superior de la Judicatura •

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-019-2018-03335-00

N° interno: 47181

¿, Condenudo: MICHAEL DANILOFLOREZMAJE
m Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto ínterlocutorio Número: 594- 2022

Decisión: NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA ART.38 G DEL C.P.
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8o - Teléfono: 2847287

miembros de su grupo familiar más cercano en procura de recuperar los lazos
afectivos que toda célula básica debe tener para el ejemplo y que ellos
coadyuven en el proceso de rehabilitación personal del individuo envuelto en
actividades al margen de la ley, cual es el fin primordial de la pena, para que su
reincorporación a la sociedad sea armoniosa.

Respecto del marco normativo que rige el sustituto de la prisión domiciliaria, se
encuentra descrito en el artículo 38 G del Código Penal, que establece:

«Artículo modificado por el articulo 4 de la Ley 2014 de 2019. El nuevo texto es el siguiente? La
ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del
condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados
en los numerales 3y4del articulo 38B del presente código, excepto en los casos en que elcondenado
pertenezca algrupo familiar de la victima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de
los siguientes delitos del presente código: genocidio; contra el derecho internacional humanitario;
desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de
menores deedad para la comisión de delitos; tráfico demigrantes; trata depersonas; delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de
activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas: fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso 2 del artículo 376; peculado por
apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por dar uofrecer; interés indebido
en la celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos
de la competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por
acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento,
alteración o destrucción de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del
Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por apropiación,
concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la
celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la
competencia, tráfico de influencias de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción,
falso testimonio, soborno, soborno en la actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración,
destrucción material probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este artículo.»

Asu tumo, los requisitos referidos en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B de la
norma sustantiva penal son los siguientes:

«3. Quese demuestre el arraigo familiar y socialdel condenado.
En todo caso corresponde aljuez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del
arraigo.
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) Nocambiar de residencia sin autorización, previa delfuncionario judicial;
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b) Quedentro del término que fije eljuez sean mparados los
El pago de la indemnización debe asegurarse mediante en.
mediante acuerdo con la víctima, salvo que demostré insolv-
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que
cuando fuere requerido para ello;
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores pe:
vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además. dnl->
seguridad que le hayan sido impuestas en la s^-denaa. las ¡
ínpecparael cumplimiento de la prisión domhiHnria y las ae¡

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad)!.

':;ños ocasionados con el delito.

•y[ia personal, real, bancada o
TC/i'3."

'gi'.n el cumplimiento de la pena

•.'->• encargados de realizar la
cumplir las condiciones de

midas en los reglamentos del
íes que impusiereel Juez de

Consideraciones

Teniendo en cuenta la normatividad antes citada, el despacho analizará cada
uno de los requisitos que se imponen para 'a prooedee.ria de la sustitución, ello
con el fin de determinar si en el caso de Mk.haol Dan;! í':.->oz Maje se configura
cada uno de ellos.

1. Del requisito objetivo consistente en acreditar el cumplimiento de al
menos, la mitad de la pena.

La pena privativa de la libertad impuesta a f.'ichaei Danih Flórez Maje fue de 98
meses, siendo la mitad de la misma 49 meses de prisión, se encuentra privado
de la libertad desde el 29 de noviembre de 2018 pmr lo que hasta hoy ha
descontado 43 meses y 27 dias; más 7 meses y 27 i¡as de redención de pena
reconocida; arrojando un total de 51 meses y 12 día- quantum que supera la
fracción indicada.

2. De las prohibiciones contempladas on el ^rífenlo 38 G del Código
Penal.

El artículo 38 G del estatuto punitiva rn'lene . lisiado de conductas
exceptuadas para la aplicación del beneficie que aquí se define, dentro de las
cuales no encuentra el delito por el cual fue condenada Michael Danilo Flórez
Maje.

Atendiendo al principio de integración normativa, fam:
exclusiones o prohibiciones que impidan conceder e! s.
el segundo de los requisitos.

3. Del arraigo social y familiar

•^ se encuentran otras

;!¡!uln, cumpliéndose así
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El arraigo que exige la norma en cita a la fecha no ha sido verificado por el
Despacho a través de entrevista virtual por el área de asistencia social del
Centro de Servicios Administrativos, precisando que el apoderado del
sentenciado aportó documentación relacionada con su arraigo social y familiar
en la Cra. 94 B No. 56 F 69 sur Barrio Bosa el Anhelo de esta ciudad.

En punto al tema, la Corte Suprema de Justicia, señaló:

« (...) comprendiéndose el arraigo como el establecimiento de una persona de manera permanente en
un lugar, con ocasión do sus «Incdos sociales, determinados, porejemplo, porla pertenencia a una
familia, a un grupo, a una comunicad, a un trabajo o actividad, así como porla posesión de bienes
(...)»•<

Ante ese panorama, y respecto del sustituto en estudio, el arraigo social y
familiar es el establecimiento de una persona de manera permanente en un
lugar, con ocasión del desarrollo de vínculos sociales creados o filiales que por
simple naturaleza surgen verbigracia, por la pertenencia de una familia, a un
grupo social determinado, comunidad, a un trabajo o actividad, así como por la
posesión de bienes de cualquier índole.

Dicho lo anterior, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha constatado el
arraigo social y familiar del sentenciado, deviene inviable por ahora la concesión
de la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000, pues
este aspecto resulta de cardinal de importancia si se tiene en cuenta que
corresponde al lugar residencial donde él cumpliría dicho sustituto penal.

Otras determinaciones

A través del área de asistencia social practicar entrevista virtual al núcleo familiar
del condenado residentes en domicilio ubicado en la Cra. 94 B No. 56 F 69 sur

Barrio Bosa el Anhelo de esta ciudad. Teléfono: 3124147518. Para lo cual se

deben verificar estrictamente los siguientes aspectos:

a) El tipo de vínculo que existe entre el condenado y las personas que
habitan la residencia y si ias mismas lo aceptan en el lugar para continuar
purgando la pena que le fue impuesta.

b) Establecer si las personas que habitan en el lugar se responsabilizan de
su manutención y cumplimiento de las obligaciones en caso de que se
conceda el sustituto de la prisión domiciliaria, aportando copia de un
recibo de servicio público.

1Corte Suprema de ¡itsliáit Stila de ('..n.;,/.,:/ /'<//../. l\ii<!iaiaói¡ 46.647, AI. ". José1 sónidas títistos Martínez
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URIDAD DE BOGOTÁ

En mérito de lo expuesto, el Juzgado On Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C,

u Ive:

PRIMERO: Negar por ahora la prisión d
Código Penal, al sentenciado Michael Danilo F

SEGUNDO: A través del área de asi :¡a

núcleo familiar del condenado residente

No. 56 F 69 sur Barrio Bosa el Anhelo

Para lo cual se deben verificar estricí

a) El tipo de vínculo que existe í
habitan la residencia y si las mismas lo ¡
purgando la pena que le fue inc ,< ; :a.

b) Establecer si las personas que
su manutención y cumplimient ;
conceda el sustituto de la pris
recibo de servicio público.

TERCERO: Remitir copia de la preseí
Complejo Carcelario Y Penitenciario (
Bogotá

CUARTO: Notificar la presente determii
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos

Notifique • , ú

LAM

n el artículo 38 G del

' entrevista virtual al

ido en la Cra. 94 B

éfono: 3124147518.

pedos:

las personas que
lugar para continuar

. rernonsabilizan de

en caso de que se
lando copia de un

Dficina Jurídica de la

lima Seguridad de

cesa les por el medio

.entro de Servicios Admtmsf -•'
Ejecución de Penasy Medid.

En la lecha Notlfi "
„ c .,,..,, •.

2 Jül C

La anierio

:;l '•• ••••:;-!fio -^^z-":
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SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

PAlíELLON 2-

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO: -nie(

TLCDEACTJACON:

A.S ,, X OFI. OTRO Nro. jSfU^

FECHA DE ACTUACIÓN:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: 2Z-oKr¿o2 2.

NOMBRE DE INTERNO (PPL$ /nAf£MA^L DAMIU) pcflp-eZ- M ^ ^

-Jl&t&ttGftMCC

TD:I\ )0Dl"O

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO

SI Á NO

HUELLA DACTILAR:



28/7/22. 16:11 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 594-2022 PARA NOTIFICAR NI. 47181

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 21 de julio de 2022 11:27 a. m.

Para: hennyssen hernandez <hennyssen4@gmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia
<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 594-2022 PARA NOTIFICAR NI. 47181

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 594-2022 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACIÓN DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aovxo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionaimente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo a1
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar í•
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de ene:-
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre ¡a
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista uno autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerdo qae pnce-
guardarlo como un archivo digital.

j^"«*«U

i/)/v7.iv,i /./•;>'/:/ (íarcia

M i<IH!i \Ti.



28/7/22.16:11Correo:AdrianaLeyvaGarcia-Outlook

AVISODECONFIDENCIALIDAD:EstecorreoelectrónicocontieneinformacióndelaRamaJudicialde
Colombia.Sinoeseldestinatariodeestecorreoylorecibióporerrorcomuníquelodeinmediato,
respondiendoalremitenteyeliminandocualquiercopiaquepuedatenerdelmismo.Sinoesel
destinatario,nopodráusarsucontenido,dehacerlopodríatenerconsecuenciaslegalescernola-
contenidasenlaLey1273del5deenerode2009ytodaslasqueleapliquen.Sioseidostmaiano|.
correspondemantenerreservaengeneralsobre¡ainformacióndeestemensaje,susdocumentos
archivosadjuntos,anoserqueexistaunaautorizaciónexplícita.Antesdeimprimirestecorroo,
consideresiesrealmentenecesariohacerlo,recuerdequepuedeguardarlocomounarchivodicia
AVISODECONFIDENCIALIDAD:EstecorreoelectrónicocontieneinformacióndelaRamaJucliciold<
Colombia.Sinoeseldestinatariodeestecorreoylorecibióporerrorcomuníquelodeinmediato
respondiendoalremitenteyeliminandocualquiercopiaquepuedatenerdelmismo.Sinoesel
destinatario,nopodráusarsucontenido,dehacerlopodríatenerconsecuenciaslegalescomoias
contenidasenlaLey1273del5deenerode2009ytodaslasqueleapliquen.Sieseldestinatario,lo
correspondemantenerreservaengeneralsobrelainformacióndeestemensaje,susdocumentosw,
archivosadjuntos,anoserqueexistaunaautorizaciónexplícita.Antesdeimprimirestecorreo,
consideresiesrealmentenecesariohacerlo,recuerdequepuedeguardarlocomounarchivodigital.
,*,*aaak,*notICIADECONFORMIDAD**********Estemensaje(incluyendocualquieranexo)contiene
informaciónconfidencialdelaProcuraduríaGeneraldelaNaciónyseencuentraprotegidaporlaLey
Sólopuedeserutilizadaporelpersonalocompañíaalacualestádirigido.Siustednoeselreceptor
autorizado,oporerrorrecibeestemensaje,favorborrarloinmediatamente.Cualquierretención,
difusión,distribución,copiaotomadecualquieracciónbasadaenella,seencuentraestrictamente
prohibido.


